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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY:

DECRETO LEY N? 10-G.
SALTA^ Octubre 28 de 1955.

-CONSIDERANDO:

—Que por Ley 1508 de fecha 25|9|53, se cen-
1 balizaron en una sola dependencia, todas las Ase

soríaS Letradas de las reparticio¡nes centraliza
das y descentralizadas o autárquicas de.la ad
ministración provincial, con la sola excepción 
de las instituciones bancarios, creándose-de es
ta formh iei llamado’ “oueipo de Abogados del 
Estado'’, bajo la dirección del señor Fiscal de 
Estado1;

—Que- tal centralización trajo aparejado un 
gravísimo perjuicio' a -las reparticiones del Es-’ 
tado provincial, pues se vieron privada® de;

sus Astesones Letrados, los que, al pasar a otra 
• dependencia, perdieron, todo contacto con aqué

llas.. /con sus problemas y necesidades mas apre 
miantes, resintiéndose-—por otra Parte— la es- 
peciaiización qu© cada letrado había adquirido;

—Que está ampliamente ^demostrado qce i©! 
organismo “Cuerpo de Abogados del Estado”, 
fracasó en su cometido, registrando las- esta
dísticas guarismos pavorosos, que permiten ase
gurar qup la mayoría de los juicios en que aquel
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intervino-, fueron. perdidos poj la Provincia dé . a) 
Salta, por -falta dé correcta atención;

—Que otro* hecho qus concurre a aseverar 
utal afirmación es el extraordinario atraso y 
pdraüizaicíón, no solamente en los juicios en que 
intervino -el “Cuerpo de Abogados del 'Estado”, 
sino también en la tramitación de los expen
dientes; administrativos; circunstancia fehacien
temente constatada icón el inventario-de expe

dientes practicados el cdía 26 do . Setiembre 
ppdoi;

—Que la sanción de la Ley 1842 de fecha 
5|4¡55, al excluir del régimen de la ley 1508 al 
Asesor Letrado" de la 'Dirstación General de Ren
tas, y entregar á la misma todo el procedimim 
to y atención de los Juicios de apremios, im
plícitamente constituyó una demostración de 
que el “Cuerpo de Abogados dé! Estado9' no lo 
llevaba con la -eficiencia debida; ’ •

‘ -—Que a rafe de la proanulgacián de la Ley 
N<? 1589 de fecha "13|3|53 sobre •incampatiibili- 
dades produjo la renunciando maa del 50% 
de los. integrantes del ^Cuerpo de Abogados del 
Estado”, quedando el mismo limitado a cinco 
profesionales, a los cuate se acrecentó el .suel
do, deviniendo de esta, anormalidad administra 
tiva-un organismo reducido, pero -extremada
mente gravoso para, -el presupuesto de la Pro“ 
vincia;

—Que por Ley 1471 se creó el «Servicio de 
Asistencia Jurídica, que, por Lnpdrio de la 
misfna debía ser atendido por tres profesionales, 
pero por el hecho anteriormente anotado, fun
cionó con- «no solo y en forma sumamente pre
caria é ineficaz;

—Que la creación de tal servicio resultaba 
superabundante, si se tiene en. cuenta? que la, 
atención jurídica gratuita está asegurada en la 
Oov^nizcxción de Justicia dp. la Provincia y so
lo ‘hallaría: ^explicoición e<n el deficiente funcio- 
n amianto del Ministerio Público, ahora reor
ganizado y dotado- de Magistrados idóneos y de 
indudable capacidad técnica;

® —,<Que bn su consecuencia, di “Cuerpo d e 
Abogados del Estado” y -di “Servició de Asisten
cia Jurídica Gnat&aT, deben disueltos. y 
procede* u.n-a reorganización i.-ntégral de Fisca
lía, a ’fi-n- do que la misma sea un organismo . 
eficiente y ágil, -en la defensa de los intereses 
de la Provincia;

—QiUer resulta imprescindible dota-r a la.s re
particiones Centralizadas y autárquücas de Ase 
sores Letrados, que puedan especializarse en 
el cometido de .dada, una, de dlHas y compone 
ttarse con sus problemas, actuando con inme 
diaición a cada caso ocurrente;

—Que por todo» ello-, y atento lo dictamina
do por leí señor Fiscal de Estado;

El Ministro de Gobierno, -Justicia é i. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

En Acuerdo General de Ministros 
y Poder Legislativo

Decreta Con Fuerza- de Ley:
Ar-t. 19.— Disuélvase eá organismo LLamado 

“■Cuerpo de Abogados del Estado y .el “Servicio 
de Asistencia Jurídica Gratuita”.

. Art.. 29.— Reorganízase la Fiscalía de -esta
do, la que quedará itógrada en la Siguiente for 
ma:

Por un Fisc&l de Estado; -
Por un Jefe: de >aAbogados;
Por dos Abogados.—

Art. ¡39.— Para ser FunScionario letrado de la 
Fiscalía de. Estado será menester:

a) Ser ciudadano argentino
b) Posleer títulot dé Abogado expedido por Uní 

versidad Nacional;
c) Tener veitieinco años de -edad;
d) ‘ Reunir los requisitos «exigido; por Ja Ley

.11138 de fecha 25[10|,49.—
Art. 4V.— El cargo de Funcionario letrado 

. de la Fiscalía de Estado, es i¡n¡compa-tible con».

a) La dief-ensa en. juicio o extrajudiciál de to 
da persona física Ó jurídica que litigue contra

•la pronuncia; ‘ s
b) El ejercicio ‘del cargo de Abogado-, rienume- 

r-ado o nó de empresas particulares o mix
tos que exploten servicios publíceos o de 
empresas privadas que habltuaimente- reor- 
-lioen transaciones con la Provincia.—

Art. S?.— En coso d¡e ausencia, enfermedad. 
excuBaeci-cón u otros impedimentos del Fiscal 
de Estado, lo reemplazará el Jefe de Abogados 

■ -de Fiscalía de Estado.—

'Art. 69.— En los mismos 'casos a que se reite
re el artículo' anterior el Jefe de Abogados se
ra reemplazado por el Letrado que se encuen
tre -en turno, según sorteo que anualmente de
berá practicarse -entre los integrantes de Fisca
lía de Estado.

Art. 79— Las Asesorarías Legales de los dis
tintos Ministerios y reparticiones públicas de- 
debrán sujetar su acci n a las instrucciones que 
imparta -el Fiscal de Estado para unificar crl- 
llois bate cuya resolución pudiiere im¡p-licar la 
fijación de un precedente de interés general 
pára toda lai administración, y solicitarán su 

• patrocinio, ©n los litigios en qué debatan- asun
tos djé la misma- índole y que por la magnitud 
de los intereses estatales requieran la atención 
de las autoridades superiores. *

_ Art. 89.,— Deróganse las siguiente ley-es; N9 
1508vde fécha 25|9|52; N<? J-471.fecha 22|8jl©52; 
N? 1589 fecha 13|3|1958, los incisos c) y d) ded 
Art. 23 de- la Ley W 1701 «fecha 1'2|3|1954 y to
das las.leyes qafe> pudieraai oponerse al presen
ta. d‘c’CretoHley.

Art. 99-.— Modificante los ^artículos 24 y 25 
de Ja Ley 1701 fe ha 12|3¡1954, -sustituyéndose

-en ambos las palabras “del Cuerpo de Aboga
dos del Estado’9 por las dec “de los Abogados 
de Fiscalía d® ¡Estado”.

Art.. 109.— Derógame los Decretes: N<? 6074 
fecha 23|7¡H953;;JN9 12.135 fecha .25¡3f 1952; 
11.746 fecha 7f3|1952 y todos los que se opu
sieran al presente Decreto-Ley.

Art. 119.— Comuniqúese al 'Poder Ejecutivo 
•de la Nación y en su oportunidad a la H. Le
gislatura de la Provincia.

Art. 129.— Comuniqúese, puíblíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívele.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Edgardo Velarde 

Alejandro Gaiiffm 
Jorge Jo Barrantes

Es copia: . •

María Emma Sales de Lemmé - 
Oficial - Mayor de Gobierno/Justicia’^L 'Wbrica -

. b) 
el

PECRETO-LÉY
¡SALTA, Octub 
—VISTO Iqws x 

la señora F^anci

11-G.
B 31 de 1955.
jesentés actuaciones e¡n las que 

. ‘fecai M. del Cario, de Arroyo 
gemían» fe donación por parte Ue la .JMncipait. 
dad de la o^pifa á0 m nídhL

cíon a los restos de su eaa&iuto. esposo, don 
Agustín FiVpciíeo' Arroyo, qu' 
deja Comuna de la- Comital

fbidad y ‘ eficiencia;
w-' considerakón a que sería

fuera empleado 
y que s& dasem-peñara? con

—¡Por ello.
de estricta justicia i*eicon.o<C5esr 
tados por el! sgUj. Arroyo 
deceso, fcaieieirjp. lugar a lo |olfcitado/“

1 Ministrq d4 Gobierno, Jukicia é j. pfibUca 
En ejercicio del ManfiJ Gubernativo 

y Poder Legislativo 
•vkrdo General de Ministres 
«la Con-FnerN áíe j,ey.

Conceder en donación, un nicho 
rio local, por 
a que en @1

l res^os '^-empleado miunici- 
Pal, don AGUSTIN FRANCISCO AJtROYO.

íométase d pi-Xentg .Decreto o con
■ Poder Eje utivo' de la Nación y 

en su pp^rtiinMad a las HH. CC. Legislativas 
fllft 7 «3 • -

los ¡Servicios pres: 
*ta la ídeha de su

Dieres

Art. 19.—. < 
en el Oemónt* .: 
(5) .años, pai; 
inhumados lo 3

Ar-t. 29.— , 
sidierdeión; d<

die la Frwírfoa.
Art. 39; —I Comuniqúese

si término de cinco 
mismo puedan, ser

Publlquese insértese 
en ej Registro Oficia.] y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Edgardo Velsrde 

Alejandro Cl&ttffiii 
Jorge Jo Barrantes

Es ©opj

F ERNANDÓ sdro ' - •
Jefe dejDespaeho de Gobierno, J. é I. -Pública

DECRETol N9 ley w 12-G.
(SALTA, I Octubre 31 de 1955. ' ‘
Expedidilte W 7018|55.'

—VIST3 lag presentís actuaciones en las 
q¡u/e se gej tiona- la donacóm por parte de la Mu 
nictoalídai de 1CT Capital de -un nicho para dar 
inhum^cií n a los tiestos del señor ALEJO FA
CIAN©, due fuera meritorio empleado de dicha

n a /los -restos d'&I señor ALEJO FA-

Comuña; - 1

. — ¡Por bllo-k y en consideración a que seria d 
de5 estricta, justicia reconocer los -servicios pr-es 
t-ades por el sefior Fcgeiano hasta el momento 
qu© sd a!cogiera a lo-s 
cid-a juibll-ación, haciendo lugar o la concesión 
gestionada,

¡ Ministro de Gobier
:E< ejercicio del

; I y Poder
En Acuerdo General de Ministros

“ ¡ Deqreta Con
Ai;t, h.9. Conceder en donación, un moho 

Cementerio locai por el término d& veinti- 
a ños (25) / para| que dn el místalo puedan 

del ie^-en^l^p mu- 
' don-ALEJO1 FkCTANO.

N— Sométase el presente Decreto a con

^ení^ficlos de una, more-

E1 fpOz Justicia e L Pública
Mando Gubernativo 
Legislativo ■ >

Fuerza de Ley:

^en .^1
einiqb
ser dnlt amados los n
nicipal.

Art.

s-ideo/ación del Poder Ejecutivo de lalación y
5 fp k&u

de:la

oportunidad J las HH. CC. -Legislativas

Provincia.
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Ar-t?— 3<o comuniques^ pub'iíquese insertó
se. en el Registro Oficial y archívese.:—-

/ - , -CELEDONIO A, SAMAMÉ
■’ ■ Eduardo.Velarde

. - / Alejandró Gaoffin " ' 
‘ . Jorge Je- Barrantes

- ES COPIA' - ’ - ‘ <
\> WE FEMANDO .BOTO. -

Je_'e .de. Despacho de. Gobierno. J. é. I. Pública

/ 'DECRETOS DEL PODER , ’

■. ejecutivo'
DECRETO. Ñ^^-G.

SALTA, Octubre 26 de 1955..
Expediente! W 7275)55.
—VISTO la mota número 350 -elevada por la 

Dirección cid la Cárcel Penitenciaría con fecha 
2-1 deí actual; y atento- lo solicitado en la misma, 

El ¿Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA.:

Art. R.— Suspéndese por el término de un 
(1) día al Auxiliar Mayor (Personal Obrero 
y de Maestranza) del Penal, don MANUEL BAL 
MACEDA, con funciones específicas en la Im
prenta de dicha Repartición; de conformidad 
a lo establecido en ieü artículo 35 del Convenio 
Nacional Jiusticialista número 138)50 en vigencia 
para la; Industria Gráfica -y Afínes.

Art. 2? — Comuniqúese, publíatiese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

. CELEDONIO ’A. SAMAMÉ 
Eduardo Velar de

ES COPIA.
~ RENE FERNANDO SOTO
1’8’3 de Despacho de Gobierno J. é I Pública

DECRETO N9 ¡344-G, •
SAfLTA, Octubre 26 de 1955.

’ Expediente 7096)55.. . • ~
• - —VISTO la vacancia ;y atento* lo solicitado 

-por la- Dirección dgf la Oáricel Penitenjciaría 
fcon fecha 28 de Setiembre próximo,.pasado,-

El Ministro-de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 1L— Designas^ Celador de la Guardia 
Interna del Penal, al señor RENE USTARES; a 
partir de la fecha «en* que tome posesión . de 
su cargo.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. 'SAMAMÉ
Eduardo Velarás

ES COPIA \ '
RENE ■ FERNANDO SOTO

Jele de Despacho de Gobierno J. é I. PúbVca

DECRETO N9 345-G.
'SALTA, Octubre" 26 de «1955.

. ANEXO’ G — ORDEN DE PAGO N? 469. .
Mediente N? 5495|55.
—VISTO1 el Decreto. número 13854 rectifica

do por Ddcreto número 14028 de fechas 21 de 
Marzo y 11’ de Abril respectiivasnente, par el que 
se reconoce un crédito- len la suma- de $ 265,85^ 

moneda nacional/ a favor de la Escuela de Ma- 
oualidades. de ¿alta a fin de’ que con dicho 
importe haga, -efectiva dL pago en concepto de 
subsidia familiar y sueldo anual compleanentalio 
correspondiente. a personal de dicha Escuela; 
por tedio, y atento ’lo informado por Contaduría 
General .y a planillas detalladas que corren 
agregadas a estas actuaciones,

El -Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública.
En ejercicio del Manido Gubernativo

* DECRETA:

Art. 1L— Previa intervención de Contaduría- 
Genera, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la ESCUELA" DE MANDA, 
UDADES. DE SALTA, la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON 85] W0 ($ 
rendición, de cuentas y .para que a su vez:haga 
infectiva .dicha suma proporeionatoiente a los foe- 
265,85 moneda ¡nacional); con cargo de oportuna 
reficiarios que a continuación se detalla: /

Srav ALICIA P. F. DÉ DIEZ GOMEZ $ ' 75.— 
ferta. LUISA PAjZ $ 180.—
Sr. JOSE MANUEL SÉIJAS $ 60.—
debiéndose imputar dicho gastó al Anexo G— 
Inciso Unico—; Deuda Pública— Principal 3—.

Parcial 7 . “Ley- 188815'5de la Ley de Presu
puesto jen vigencia.

Art. SV — Oomunídííese, trabuqúese, 'insérte^ 
en*el Registra Oficié

CELEDONIO Ao SAMAMÉ, ' ; 
Ed^rdo Velarás r

ES. COPIA.

rene FERNANDO SOTO ’
Ríe de-Despacho de Gobierno J. é f. Pública

DECRETO N9 346-G.
SALTA, Octubre 26 dte 1955. '
Expediente N? 7147)55.' ‘ .
—VISTO el presente expedienta en el que Je

fatura dei Policía dé la Provincia efieva planillar 
de licencia extraordinaria del Comisario, de Po 
líela don Pío Oscar Aérete; y átente lo informar. 
do por Contaduría-General a fs. 3 • de estos 
obrados, y encontrándose »el presénte caso com 
prendido dentro de las disposiciones cntenidas . 
en el artícul 29 de la Ley 1882,

El ¡Ministro de . Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Manido • Gubernativo 

DECRETA:-

Art. -19— Concédese seis (6) méses d© licen
cia extraordinaria sin- goce -de sueldo, con. an
terioridad al día 16 de Setiembre "próximo pa
sado, ál Comisario , de Policía de -P categoría 
don PIO OSCAR PEREZ. .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ínsér 
tese en el Registro OfMál y arehívega.

CELEDONIO A9 SAMAMÉ
Eduardo Velarde

Es 'copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, j. é I. Públicc.

DECRETO N? 347-G. . '
SALTA Octubre 26 de 1955.
-EW^diemte.Nc 1345|55. •

—VISTO la renuncia presentada por el se¡- - 
ñor. Inspector General de Gobierno, don Alber
to R. Méndez, «

BOLETIN OFICIA^ '.

El Ministro' de Gobiertm^ Justicia é I. .Pública 
■ En ejercicio del Mando Gubernativo ~

DECRETA:

Art. r?.— Acéptosé la, reñunlcia presentada 
por ’efl siefior Inspector General d'e Gobierno, don 
ALBERTO R. MENDEZ. .

Art. 2-9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y ^archívese.—

CELEDONIO A0 SAMAMÉ '
Eduardo Velarde

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO - -

Je^e .de Despacho de Gobierno J. é I. Pública,

DECRETO' N* 348-G.
ANEXO -G — ORDEN DE PAGO N* .11&, ;
SA'LTA, octubre 26 'de 1955.
E>qpddiente -N9 ' W4|¡55. ' . ’
—VISTO el Decreto N? 14.685 de fdeha 7 de 

Junio del año ¡eta. curso por el' que se dispone 
reconocer el ¡crédito de $ 2.938.—• m|n., a fa
vor del señor Pedro Ramírez en concepto' de 
habepés devengados poi' ¡el susodicho en su ca
rácter de agtents de Policía y de co¡niormidad 
al detatld siguiente.: . .

Haberes p|setiembre a Dicieimbría de
- • 1954 $ 2.712.—

Aguinaldo aHo 1954 ’ . 226.—

‘ $ 2.938.—

—Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,>3

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 1L—‘Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la. provincia, a favor de la TESORERIA GE
NERAL DE POLICIA, la súma dé DOS ’MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS. 
-MjN. ($ 2.938— mfn.L Para que con dicho 
importe haga efectivo el pagó al.señor Pedro 
Ramírez^ por el concepto enunciado precedente- . 
mente; imputándose el gasto- de referencia al 
Arfex-o G— Inciso Unico—jDeuda Pública— íPrin 
cjpal 3— Faucial 7-- “Ley N<? ISSSISS’”— de la 
Ley de Presupuesto - en "vigor.
Art. 21?1 Comuniqúese. Publiques©, insertes©, en 
se en el Registro Oficial y archívese.—

• CELEDONIO A» SAMAMÉ 
Eduardo Velará©

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

I©15© *d© Despacho de Gobierno J. é L Pública

DECRETO N* 349-G.
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente N? 7146155.
—VISTO el presente expediente en- el que Je

fatura dé Policía eleva planilla de licencia -ex- 
• traordinaria del * Comisario' de Policía de 2^ 
categoyía3 íMlar.uel Simón Godoy, con anteriori
dad al día 16 d© Setiembre próximo pasado; y 
atento lo informado -por Contaduría General 
a fs. 5 de estos obrados,

Eí Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio. dtel Mando Gobernativo-

DE CRESTA: “

Art. P.— Concédese seis (6) meses dfe licen
cia extraordinaria sin. -‘goce d© Sueldo al Comú
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sario d© Policía de. 2* categoría, don AIANUEL 
SIMON GODOY. con anterioridad al día 16 de 
^etiembúe del • año en curso, de conformidad 
a lo establecido en el- artículo 29 de la Ley 
1882)55 en vigencia.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Edgardo Vel^rde

en

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTQ

é-e de Despacho de Gobierno J. é I. Publica

DECRETO N? 350-G.
SALTA, Oetubu© 26 de 1955.
Expediente N<? 7263155.
—VISTO la nota N? 267 de fecha 21 

tuíbr-e, en la que Jefatura de Policcía 
movimiento dé personal,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I.
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

de Oc- 
solicita

Pública

CHÓCOBAR,
89 del Regla-

la: Comisaría

Art. 29 •Sección Tercera? don LUCIANO 
por infracción. al art. 1162, inc. 
mentó General de Policía;
b) Al Agente plaza NV 146 de
Sección Tercera, don ROSARIO SANCHEZ, por 
infracción al art. 1162/inc. 89 del Reglamento _ 
General de Policía;
c) Al Cabo de la Comisaría de Servicio, don 
SANTOS RUIZ, por infracción al art. 11623 inc.
8? del 'Reglamento Genera Ide Policía. ]

Art. 9h— Comuniqúese, puiblíqu'e.se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- Co^s uníquese,-publíquese, insertes^- 
Registro Oficial -y archívese.-— 

CELEDONIO A-. SAKIAMÉ
J '‘'Darío R Arias'

Es copia í
Pedro Ancrés Arranz

Jefe he Despstch^ del M/dé B. F. y O. Publicas

CELEDONIO Aa SAMAMÉ 
’Ediwdo Vebrde

Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pú.'lka.

DECRETO N-? 351-E.
SALTA, Octubre 26 dé 1955. 
—VíiSTO 

necesidades
la vacante existente y atento a las 
del servicio,

Art. 19.— Acéptase,- la renuncia presentada 
por don, JESUS SAJAMA en el cargo de; Agente 
plaza N9 290 del Cuerpo de Bomberos, con an
terioridad’ al día 18 del actual.

Art. 29.— -Acéptasela renuncia presentada 
por don SIMON DE LEON en el cargo de 
Agente de la Comisaría de General Güemes 
(Dpto. de Campo Santo), a partir del día l9 
d© Noviembre próximo.

Art. 39.— Acéptase la renuncia presentada 
por don JORGE VICTOR REUTER en el car
go de Oficial .49 (Personal Administrativo y 
Técnico), con anterioridad al día 20 del co
menté mes.

Art. 49.— Aceptas© la renuncia presentada 
por don ROLENDIO SANCHEZ en el cGrgo 
de Sub-comisario de categoría de 1a. Sub-co- 
misaría de Antillas (Dpto. de Rosario de la 
Frontera), con antdriQridad al día 16 del pre- 
senter

Art. 59.— Dánse .por terminadas Ias funciones 
de don PEDRO IGNACIO GARCIA, por razo
nes de mejor- servicio, en el Cargo de Oficial 
(Personal Superior de Seguridad y Defensa), 
con anterioridad al día 22 del corriente mes.

Artt 69.— Asciéndase a partir ddl día. 19 
Noviembre próximo al siguiente personal 
Jefatura dfe Policía:

>a) Al. cargo de Sargento del Destacamento 
Policía General Güteés' dependiente de

de 
de

de Gobierno, Justicia, e I. PúblicaEl Ministro
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 19.— Desígnase-- Auxiliar Mayor de la 
Dirección General de la Vivienda y Obras’Pú
blicas. con la asignación mensual que para di
cho cargo fija la. Ley de Presupuesto en vigor, 
al deñor VICENTE PEREZ MARTIN.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese 
el Registro Oficial y r.rchivese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Darío F. Arias

Es copia

en

-dro Andrés Arranz
’e Despacho del Mo de B. F. y Q. Púb’íCaf.

de 
la 

Policía ferroviaria. ¿J actual Cabo de la mis
ma dependencia, don EULOGIO TAPIA, en 
reemplazo de don Juan Jóse Esquive!;
b) Al cargo de Cabo del Destacamento Poli
cial de General Güemes de|hTndiente de la Po
licía ferroviaria, .al actual Agente de la mis
ma dependencia, don CONCEPCION CRUZ, en 
reemplazo- de don Eulogio Tapia-

Art. 79.— Trasládase a partir del día 19 de 
Noviembre’ próximo, ai actual Agente plaza N? 
1-86 de la comisaría Sección Tercdra, óon MA- 
MERTÓ VILLARREAL, con igual cargo, al Des 
tacamente Policial de General Güemes depen
diente de la Policía •ferroviaria, en reempla
zo de don Victoriano Reinhorte.

Art.. F?.— Aplícase ocho (8) días de suspen
sión en 'di ejercicio de sus funcioníes y a par
tir - d< 1? de. Noviembre próximo, al siguiente 
personal de Jefatura de Policía: -

DECRETO ]N9 353-E.
■SApTTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente -N9 
—VISTO eke

ra. María Luisa 
te de su jubilación amoldada 
3965 del 23 $e “ 
cuenta el máy-oi ’ 1 ’ ‘
cibido y los’ se vicios teconoc 
fatuto de FrWií 
Córdoba; y :

-^ONSkJERANDO:
—Que medial te Resoiucinó-

ta N9 35) dictada por la H. Jinta de Adminis- - 
traición de lá ( 
se hace lugar 
la recuntentje ( 

.de la Ley de 1

--Por ello; y , 
señor FiscaOí de
El Ministro' de

En Bjereicii

7999fP|1952. 
expediente por 'él que seño^
Roca de Poma solicita reajus-

‘ í por Decreto? N9
febrero d/e 1953, teniéndose en . s 

tiempo trabajado, sueldo per- 
_ . - _/dos por el Ins-

la Provincia de .ión Social de

N? 465—d— (Ac-

Caja de Jubilaciones y Pensiones
por encontrarse -. a lo solicitado

comprendida en las disposiciones 
la materia;

atento a lo dictaminado por él 
Esitadíoj * ' \ “

Gobierno, Justicia é -I. Pública 
lo del Mando
DEU RET A'f

-t Abroábase la R
? > 35) dictada por la H. ‘junta de

Gobernativo

Art. 19,_1 -
J—- (Acta N9 ;
Aidministriaicióin 
pensiones *jle ' 
tiembre díelj af o en curso, cuya parte dispositi
va establece:

“Art. 1?.í~
la jubilación

solución N9- 465-

de JuMaciones 37de la Caja
i a Provincia en fecha 12 de Se

REAJUSTAR 
Ordinaria antici

el haber básico* de 
ipada .acordada-por 

Decreto N9 3)65— del 28 de febrero de 19'53,. I . . i . - . ‘ -7** i--'’'-'.? -

DECRETO N9 352-E. -
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente; N9 627|M|195’5.
—VISTO este expedienta por él qué se- ges

tiona el cobro dlefiL crédito de $ 490.— recono
cido por Decreto N9 13/787|55 a favor de Ha
bilitación dg Pagos de Dirección General de 
Rentas, para ser hecho efectivo en su oportu
nidad a la señorita María Elisa Monteros;

—Atento a qu'e didho crédito está incluido 
en la (Ley ¿L888|5'5 que arbitra fondos para la 
cancelación de deudas pertenecientes a ejerci
cios vencidos, y a lo informado por Contaduría 
General,

jubilación píe inaria. a la s
'Roca de Poma, Libreta Chica N9 9467843, te
niéndose eii cuenta el mayer tiempo trabajado 
y sueldo percibido y los s wicios reconocidos - 
por el Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de: Córdoba, en. la 
(OCHOCTÉN’j’OS DIEZ Y I\

UN CENTAVOS MQNEDA NA- 
liquidarse des^e la fecha en que 

dejó prestar servicios, 
mentó vacíatele
Decretos Complem-entarios

>ñorcc >María Luisa

suma dé $ 819.81 
UEVE PESOS CON

treinta; y 
CIONAL) i a :

cón más un’ suple- 
po-r aplicación de la Ley 954 y

de $*175.69 m(n.

de Gobierno, Justicia é 1 Pública 
En ejercicio del Mando

D B C R E T
-Gubernativo

Geriéral, liquídese

(CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON 
sesenta! Y
NACIONAL).

“Art. 28.— 
el artículo’ • 
previo, por ] »arte del Instituto de ^Previsión So
cial de la Provincia de Córdoba, dé Ja súma 
de $ 4.542. í 7

NUEVE CENTAVOS

El pago del 1
.9,

MONEDA

eajuste acordado jen
queda condicio'iíado al ingreso ’

Art. Ih— Por Contaduría 
a favor de Habilitación de Pagos de Dirección 
General de Rentas, la suma de $ 490.— (CUA
TROCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), en cancelación del crédito recoo- 
cido por Décri&to N<? 13.787¡55, para que a su 
vez, con cargo de1 rendir cuenta, lo haga efec
tivo a su bexieficiaria señorita María Elisa Mon
teros. con imputación al Anexo G— Inciso Uní 
co—” Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 
“Ldy 1888|55'\ de la -Ley de Presupuesto vigente.

m|n. (CUATRO.M®é/QUTN1¿T- 
TOS CUARENTA Y DOS PESOS;. CON O0HÉN 

[ CENTAVOS 'MONEDA NAOÍO- 
1:acepto dig cargo articulo 20 del De- 

(Nacional N9 9f316|4^.
— Comuniqúese. -puMquesp, Insérte 

en 0I Registro Oficial y archívese —

TA Y SIETE 
NAL) en co 
creto. Le

Art. 2<

, SAMAMÉ
9aríó- Fo Arias

Es éppia m ■

Pedio Andrés Arranz
Jefe c*e ¡De; pacho del Mw de B. F. y O. Públicas

Andrés Arranz



decreto n* - . • : •
SALTA, Octubre 26' de '1955.
Expediente N? 2475|R|1955.
—VISTO este espediente por ¡el qu/e la seño- 

- ra 'Argentina Sisti de Rivas solicita reconoci
miento y computación de los servicios presta
dos ¡en la Administración Pública de. la Provin
cia. para acreditarlos ante la Sección Ley 
31.665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social; y '

—CONSIDERANDO;

/ —Que mediante Resolución- N? 473—J - (Ac
ta N? 3¡5) dictada por la H. Jiuñta de Adminis
tración de la Gajo d$ Jubilaciones y Pensiones 
se hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
la recurriente comprendida en las disposicio
nes legajes vigentes;
' - —Wr ello1 y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal Interino
■ ' de la" Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. IT— Apruébase la Resolución N<? 473-- 

j— (Acta N? 35) dictaida por la H. Junta de 
Administración di?. la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 21 de Se- 
titembw tdí^CL año gni curso, cuya parte dispositi
va establece:

. “Art IT— RECONOCER los servicios pres
tados en la Administración Pública de la Pro
vincia por la señora Argentina Sisti de RivaS, 
durante ©1 lapsa comprendido desde el 1<? de 
Enero de 1928 al 31 de Diciembre d© 1934 con 
un sueldo. mensual de $ 150.— (CIENTO CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) lo que 
hace un total de SIETE (7) ANOS y formular 
a tal efecto cargos al afiliado y patronal de 
acuerdo a lo dispuesto por ’éJ artículo 24 de la 
Ley 1628, por las sernas de $ 1.584.—? (UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
MONEDA NACIONAL) a cada uno de ellos, 
importes aue serán atendidos de conformidad 
a las disposiciones del artículo 25 párrafo 
2? de la citada Ley.

“Art. 2T—■ DECLARAR comiputables ¡en la 
forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N? 9316(46, SIETE (7) AÑOS de 
servicios prestados en la Administración Pú
blica de la provincia, por la señora ARGENTI 
NA SISTI DE -RIVAS Libreta Cívica N<? 9463383" 
para acreditarlos ante la lección Ley 31.665(44 
del Instituto Nacional dte Previsión Social.

•Art. 3°.— ESTABLECER en la suma de $ 
3.423.70 (TRES MIL CUATROCIENTOS VEIN 
TTTRES. PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) la cantidad que a su 
requerimiento debe ser ingresada o- transferi
da a la 'Sección.Ldy 31.665(44 ddl Instituto Na
cional de Previsión Social, en concepto de apor 
tes. no ingresados, cargo por aplicación de la 
Ley 1628 y diferencia- del cargo artículo 2Q del 
Decreto Taéy Nacional N<? 93¡16|46.

ífArt. 4T— La suma di© $ 255.70 (DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SE
TENTA CENTAVOS MONEDA ACTONAL) en 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N? ,9S16]46. deberá ser 
ingresada ante la Sección Ley 31.665(44 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social, por la se
ñora Argentina Sisti de RivasT

.gMlÁ. $ »e oí
I

Art. 2? — Comuniques^ publiques®, insérte- 
se en ©1 Registro .Oficial y archívese.—

. CELEDONIO A. SAMAMÉ
. Darío Fe Arias

Es copia

Pedro Andrés Arranz
efe úe Despacho del M. de EL F. y O. Púnicas

DECRETO N? 355-E. ’
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente N? 2478|O|1955.
—VISTO este expediente por el que la se

ñora Hilda Velarde de Ortíg solicita reconoci
miento y computación de los servicios presta
dos por su extinto esposo, don Carmelo Ortíz 
en la Administración. Pública de la Provincia, 
para acreditarlos ante la Sección Ley 31.665(44 
del Instituto Nacional de Previsión Social; y

—CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N? 484—J— (Ac
ta N9 35) dictada por lo: H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia se. hace lugar a lo solici
tado por 'encontrarse la recurriente comprendida 
$n las disposiciones de la Ley de la materia;

—¿Por ello y atento a Jo dictaminado' por ¡el 
señor Fiscal deEstado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio' dfel Mando G^beirnativo

D E C R E T A :

Art. IT—- Apruébase la Resolución N<? 484— 
J— (Acta N? 35) dictada por la H. Junta de 
Administración dd la Caja de Jubilaciones- y 
Pensiones de la Provincia en fecha 21 de Se
tiembre del año en curso, cuya parte dispositi
va establece:

“Art. p.— DECLARAR ccmputables en la for 
ma y condiciones .establecidas por Decreto Ley 
Nacional N<? 9316(46, DOS'' (2) ' AÑOS, CINCO 
(5) MESES Y CINCO (5) DIAS de servicios 
crestados en la Administración Pública de la 
Provincia, ñor el señor CARAMELO ORTTZ, Pa
ra acr'ditarlos en el beneficio solicitado por 
•la córrmge supérstita del mismo, señora HILDA 
VEILARDE DE ORTIZ. ante la Sección Ley 
31,6^5'44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social.

“Art. 2T— Establecer en la suma de $ 2.226,22 
mln. (DOS WíL DOSCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) la Cantidad que a su req.up- 
nmiento debs ser ingresada o transferida a la 
Sección Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de 
Previsión Socig/I? en concepto de aportes in
gresados, cargos por aplicación de la Ley 1628 
Decretó Ley NacionalN? 9316|46 (dif. cargo art. 
20 del citado Decreto).

“Art. 3T— La suma de $ 46.58 m|n. (CUA
RENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 
del Decrdto Ley Nacional N<? 9316|46, deberá ser 
ingresada, ante la Sección Ley 31.665(44 del Ins- 
titutoi Nacional de Previsión Social, por la se
ñora Hilda Vetad© de Or-t$2.

: ... , BOLET1H OFICIAL "

Api. 29 — Comuniques©, publiques®, insértese 
en el Registra OfeM y arcWeisa—

CELEDONIO A. SAMAMÉ ,
Dari@ Fes Arias 

CnDV’J-

P&'dr© Asidrés Arrnm
■■i , tí Letípseho del M. d® E. F y O. Pública

DECRETO N? 356-E*
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Excediente Ñ? 6794|c|954.
—VISTO estas actuaciones por las que se 

gestiona e-1 cobro del crédito de $ 56.—, reco
nocido por Decreto N? 12.918(55, a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensionas ~de la .pro
vincia, por el .concepto allí expresado;.

—fPor ello, atento a que dicho cargo -está in
cluido en la Ley NQ 1888(55, que arbitra fon
dos para cancelar deudas de esta naturaleza.

El Interventor Federal d® Sq Provincia de Salta 
DECBETA: '

Art. 1<?.- — Con intervención de Contaduría 
General de lc Provincia, páguiese por Tesore
ría Ge-norcel a favor de la CAJA DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, 
Ja suma de $ 56.— (CINCUENTA Y SETS PE
SOS MONEDA NACIONAL), en cancelación del 
crédito reconocido mediante Decreto N^'12918) 
55, con. imputación al ANEXO G-— INCISO 

UNICO— DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL 3, 
PARCIAL 7— Ley N? 1888|55 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art 29 — Comuniqúese, publiquen insérte
se en el Registro Oficial y archive^.—

Tte. CneL (S.R.) JULIQ R. LOBO
Darío F. Arias

Es copia:

'
tefe tte M -fte F. F 7

DECRETO N? <357=E.
SALTA, ‘Octubre 26 de 1955.
Expediente N<? 2703(95’5. •
—VISTO este expediente par -el qu@ Admi

nistración -General de Aguas de Salta, eleva para 
su liquidación y pago planilla® de sobreasig- 
nación por los meses dé Julio, Agosto y Se
tiembre del año en curso, a favor del Inspector 
de dicha Repartición, señor Celeste Dal Sorgo, 
que asciende a la suma de $ 678.—;

—Por ello y atento a ló informado por Conta
duría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é F. Pública 
En ejercicio del Mando Gobernativo

DECRETA:

Art. T?.— Con interveución de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a fGvor de ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA? con cargo de 
678.— (SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PE 
oportuna rendición d6 Cuentas, la suma de $ 

SOS M|N.), a fin ¡de que con dicho importe abo- 
imputarón al ANEXO H— INCISO I— CAPI 
TULO in— TITULO 10— SUBTITULO E— 
ne las planillas indicadas precedentemente, con 
RUBRO FUNCIONAL II— PARCIAL 1 de la 
D’ey de Presupuesto vigente (Plan 4e Obras con 
recursos provinciales origen nacional). /



Art. 29 — Comuniqúese, publiques©; insértese 
Ai el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Daría Fo Arias

Es copía -
Pedro Andrés Arranz

Jefe idie Despacho del M, de K F. y O. Públicas

DECRETO Ñ? 358-E.
SALTA, Octubre 26 de 1955.-
Expediente Ñ9 311—G—955.
—VISTO la •observación formulada por Con

taduría General -’de la Provincia, al Decreto N? 
146 de fecha 14 de Octubre del año ‘en. curso, 
en razón a que -el gasto cuyo pago se dispone 
por el mismo ha caído bajo la sanción del Art. 
659 de la Ley /de Contabilidad, por pertenecer 
a .Un eíarcicío - vencido y ya cerrado,

El Ministro Gobierno, T PW’r
E& ejercicio del Mando Gixbcrnativo 

DECRETA:

Art. P.— Déjase sin efecto -el Decreto N° 
146 de fecha 14 de Octubre del corriente año. 
.Art 2?.— Reconócese a favor de la HABILI

TACION' PAGADORA DE DIRECCION GENE 
RA DE RENTAS, Un crédito por rfn
$ 3.000.— (TRES MIL PESOS M|N.), Impor
te d:? los beneficios acordados por Léy 1418, pa
ra gastos de entierro y luto, correspondientes 
a. la cónyuge supérsttte del ex-enupleado- de di
cha Repartición, señor José Silvestre Gómez.

Art. 3A— Resérvense lias presentes actuado- ' 
nos en Contaduría General de la Provincia 

hasta- tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación*

Art. 49 —■
iésé én Registr-G Oficial v

CELEDONIO A- SAMAMÉ
Darío F* Ari^s 

cópfa

pArlvn Andrés Arrw?
Jefa ,'7ié ÍMspachb del M de E. É. y O. P/A/p-s

DÉORÉTÓ
SALTA,- Octubre 26 de 1955.
Expediente Ñ<? 6432|G|354.
—VISTO estas aótUa£io¡nes por las qué efe 

gestiona ¡el cobro del crédito de $ 1.678.31, re
conocido por Decreto N9 12.722|54 a favor de 
la Caía de Jubilaciones y Pen°iOin¡eis de la Pro
vincia, por e! concepto allí expresado;

—Por ello, atento a que dicho cargo está 
éfaldb- én í-a Ley Ñ? 1888'65, que ajbttra fon
dos ¡nafa camodar debidas <U esU naturaleza, se
gún inítarm-ei do contaduría Géhérai,

ÍS1 Ministro de Góbiérüo, JmtMa é T. Pública 
En ejercicio del Manido Guibe-matíVo

fe Ü C Ó T A :

Árk Chn intervención • d» Contaduría 
Géñ-enaí de la PfóVinÓía, por Tesorería General 
liauidess >á favor de lá CAJA DÉ JUBILA- 
SlÓNSS Y PÉNSÍONÉB DE LA PROVINCIA 

' la Siülma de $ 1.678.31 (UN MIL smClENIOS 
ggTEÑÍA Y ÓCÍÍO PESOS CON TREINTA Y 
ÜÑ CENTAVOS MONEDA ÑACÍÓÑÁL* en. éah 
Oéicoción del crédito reconocido por Déefeto Ñ’? 
12.7221'54 con imputación al ANEXÓ G— IN
CISO UNICO— DEUDA PUBLICA— PRINCI
PAL PARCHAS 7/W N? do la

Presupuestó vigénM

Art. 2? Comuniqúese, Publiques©, ins:Tt&se en 
en el Registra Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
' Darío Fe Arias

->.• cbpía:
Pedro Andrés Arranz

de Despacho del M. -ds E. F. y O Públicas

DECRETO N? 360-É.
SALTA, Octubre 26 de 1955.
•Éxipqdidnte N? 772(01955.
—VISTO estas actuaciones por las que se 

gestiona el cobro del crédito de $ 848.68, re
conocida, por Decreto N<? 13.988, a favor de la 
Caja de Jubilaciones y pensión efe de la Provin
cia, por el concepto allí apresado;

—Por eHo, atento a que dicho ¡cargo está in
cidido en la Ley N? 1'888(55, qu|e arbitra fon
dos para cancelar deudas de ¡esta naturaleza, 
según- informe de Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de gaHfr 
DECRETA:

Art. 19.— Por Tesorería General de la Provin
cia con intervención de Contaduría General, 
págu’ese a favor cíe la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DÉ LA PROVINCIA, la 
-.urna do $ 848.68 (OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS CON SESENTA Y OCHO CEN 
^AVQS MONEDA NACIONAL), p.n cancelación 
del crédito reconocido mediante DecrehD N9 
'T 988'55, con imputación, al AíNEXO G—- W» 
CTSQ UNICO— DEUDA PUBLICA— PRINCI
PAL 3— PARCIAL 7— Ley N9 1888(55 de la 
Lev de Presupuesto vigente

vt 9n nnm-nníaupsp nuh1ínnp<5« <
nogjRtrn Oficia! v arcpfve^e.—

Tte. Óiel (S.IL) JULIO R. LOBO 
Darío F, Arias 

'woía

• ’ Ar-rsii^
’ P- ^fQ npQn«yhn n^1 M V .o?

DÉCRETÓ N? 361-É.
SALTA, Octubre 26 de 1955.
—IZISTO ni Decreto’ N? 157 de fecNa 14 del 

corrente, por el que se -dósigná ai Di?. Néstor 
Sylrv’ester, Asesor Letrado para lo-s actos de in
vestigación «que realice la Intervención de i a 
Crria de Jubilaciones y Pensiones de la Provine 
cía,8 y

—O'ONafDERAOTG:

—düdha designación lo éS üón cá-actér 
de Asesor natural de la institución y no solo 
a ios fines expresados;

—Por >éll0,

MinMfó Gobierne TusfíHa p “ 
fen e.ÍaTCÍcio del Mando Gsb'watWo

DECRETA!

Aft. 1^.— Déja^g, iBstafolécido ¿qué la desig
nación) del Dr. Néstor Sylvester lo es edn ca
rácter de Asesor Letrado de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la POrVteia y nó a los 
precarios .fines consignados en el Decreto N? 
157 M 14 cgraepfe A

Arfe, 
o» el

Es

2© — Comuniqúese, puuuu ucü^, _____ _

Registro Oficial y archives©.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
¡ ■ I Tte. cusí. (S.R.)

1 Darío F. Arias
copia

Pedro Andrés krrans I
Jefe de Despáchb del M. de E F. y O. Publicas.

DECRETO Ñ9 á62-E,
SALTA, Octubre 26 de lóok
Expediente. N^
—VISTO ¿te

Alberto Mírábal 
putación d-e;l-os 
mstración pública de la Provincia para acre
ditarlos ant© Sección Ley 31.665(44 del Tr>^ 
titubo Nacíohalj de «Previsión Social; y

—CONSID 

2508|A(1955.
expedi'entg po * el qute* p! señor 
solícita recón acimiento y com- 
servicios prestados en la Admi-

Sección Ley 31.665(44 del Ins-

ANDO:

—Que médi^nte Resolución N? 491—J— (Ac
ta N? 3B) dlc 
trabón de ;la 
de la Frovínci 
m~o>n transé) e 
disposiciones

—Por élilo 
■eñor Fiséai

¡por la H. ¡Junta de Adminis- 
aja de Jubilaciones y Pensiones 
o haCe lugar a lo solicitado por 
recurrente cbmprendído e.n las 

égales vigentes;

atento a lo Idictaminado por éí 
de Estado,
r de íL 4

Art. It— 
J — (Acta 1 
Admínistr 
pensiones 
tíembre ,dol 
va estalblHc ¡i

Resolución Ñ? 041— 
por la H. Junta ’de 

a de Jubilaciones y 
en fecha 27 de Se-

DECRETA•

Apruébase la
36) dictada

óji de la Ca;
¡ce í-a Provincia

afio en rursnl cuya parte cñspositi- 
e: í

RECONOCER los servicios píen
la Administraban PúWiea d* la Pro

el -señor ERTANO MIRA-BAL, 
, TRES (§) Mgses ? 

Dfá& cor) txp_ mugido de &
TEN PESOS 
r a. fa1 dfecto jó^ós aí afrlM- y 
t las Sumas iL $ i.oes'.33 m’-r. iuñ 
©NTA Y C'I-ÑTÓ ^ÉSóg ÓÓjkt 

ÓNEDá

^Art. (19 
tados >eh 
vmeia. tooi 
dura-nfé sterfi' (t) Afiás, 
orneó ri ’ T 
loo.—¡ (C 
v fnrim^-tar 
trc-ñál; nqr 
MTÍW 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA ÑA CIÓ- 
NAL); a - 4 ’ * ’• '
las dishc
'"■CJ OUa

nuesfo -ñor el 
táda;Le Z.

Cada uno *d‘5rx de cnn^ó,’wíd‘id - 
«icionos del albulo 24 cU la Lev 
«P-Á.1 aterld’dás de «cuerda a lo 

articulo (25. nárralo & á- U d-

DÉCLApA'h $n 1«
.... v- j- . .. SA-». T a*.

s<Art. p* — 
fórébá 4 co^d^nla^ect 
ÑAcJá^kl Ñ^ TPÉ«

tr CtNÓÓ
tádp-^ tá

^.6^. LnT^4‘fn «PÍtriCi Íq f.

44 oM Instituto Ñaóíoná! de

^ÁiT. 3?.-- ÉSTAHLEOfeR &n 1á ^tímá <e-«$ 
2.3'0i2¡5^ (DÓ^ Mil! TR^Sn^MTG.ci 
eós CÓN CIÑCüAtA Y TR-ÉS CEN f > V?OF 
MIÑAOtOÑAD) la cantidad que a su reT’érL 
nfiento debe ser ingresada o ttarrí-rMá

ó;n Dsrv 31.665^4 del Instituto Na^na! d' 
concepto de apodes ingre- 

de la Ley W28 v 
’éncia^ del cargo articulo 20 del Decreta

S§l§l4fiA i

• Seco
Previsión. Social, -ei
Sádcs, Cargo por apMcac^ 
dife 
w



’ ’ salta; WIMBW- 8 DE 1955. PAG/ 3970? --

' {'Art. 4^.— Lo: suma-de .$ 171:86 m¡n. (CIEN 
TO SETENTA Y UN PESOS CON OCHENTA
Y ¿SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en 
concepto de diferencia del cargo artículo 24 del 
Decreto Ley Nacional .N? 9316|44, deberá ser 
ingresada ante la Sección Ley 31.665J44 del las 
tituto Nacional de Previsión Social, por el se
ñor ALBERTANO MIRABAL5'.

Art/ — Comuniqúese ,publique^, insérte 
Z.ea d Registro Ofíeíql y árdhívese^—

TheCn< (SM) JULIO R. LOBO
- Darío E Arias

- . as copia
. ■ IRedrc Andrés Arw

Jefe de Despacho det >L de 1. F. y O. Publicas

WCR1T0 363-K
SALTA, .Octubre 26 de ÍSotí
Expedienta ,N? 1369iL]1955¿

-/A-VISTO este expediente por el que el .señor 
Domiaigo Luccí solicita reajusta de su jubila
ción acordada por Decreto N? 14663 del 3 de 
Junio del año en c-ursó-, teniéndose en- cuenta 
el mayor tiempo trabajado y sueldo percibido 
con posterioridad al cuadro jubílatelo de & 

Í3Í y' ‘ ¿ . : i r¿ J

/ =-CONSIDERAIW0f

’—Que mediante Resolución N? 47&—J— (Ac
ta X<9 gg) dictada por la H. Junta de Admiráis* 
tración ds la Caja de Jubilaciones y Pensionas 
de la Provincia se hace lugar % lo solicitado 

.por encontrarse el recurrente comprendido ’en 
lasdHposicicmes legales vigentes;

¿—Por ello y atento a lo dietómínado por el 
señor Fiscal, de Estado,

’ Ml Interventor Federal de la Provincia de SaKa 
DECRETA:

\ Art» 1-b—■ Apruébasg. la Resolución 476— 
■3— (Acta N? 35) dictada por la H. Junta do 
AíMinistí’acrón ■ de- Jq Oaja de Jubilaciones y 
pensiones, de te Provincia de ^alta en fecha 
M ds SóU'6mbn.e del año en curso. cuya parte

- Ssposítiva establece: o
" . ’Art< dri— REAJUSTAR el haber básico msn 
mal del señor DOMINGO LüvCI, teniéndose 

. en euenfe el mayor tiempo y suelda percibido 
con posterioridad al cuadro jubila-torio de fs. 

?23, ¿en la suma de $ #5 57 m|&. (CUATRO-

.. CIENTOS CUARWTA Y NUEVE PESOS CON 
¿SNCUENTA Y SIETE CENTAVA MONEDA
NACIONAL) G liquidarse desde la fecha en que 
dejó de puesta? servicios, con más los aumen
tos fija-dos por Ley 954 y Decretos oo-mpíemem 

<■ tanos de $ 473.43 m’n. (CÜATRDOIWTOS
SETENTA Y TRES ¡PESOS’ CON CUARENTA
Y TRES OCTAVOS MONEDA NACIONAL) T

Art — ■ Comuniqúese, publteiwse, insértese
en el Regístre Oficial y srcbfv^é.—

Tte. Cswl. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

.& sofiaí
: , p<»á‘ív? Andrés Af-Mitíí

Oficial Mayoe-de Salad Htóka y A. Sóbúi
áisSSéSíá^sSSS&Sá

DECRETO N? 2M<.
m SALTA, Octubre 26 de 18S5¿ 

fe^ediente N9 36—T—4955. • .
VISTO este exp-edi'snte por el que se gégs 

Mona el cobra del crédito de $ 339.— resoño8-
sido, pop tteere&t» N9 13.3ft>p5 0 fav® dg .Hg. 

bilitación- -da Pagos de Contaduría General, pa
ra'ser hecho -efectivo eh su opoftúnidád a la 
señorita Rosa .Teyssier;’ -

Atento a quQ / dicho crédito’ está incluido 
¡en la. Ley 1888|55 que arbitra fondos para la 
oancdlcfción-de deudas pertenecientes a ejercí-, 
■cips vencidos, y a lo informado por Contadu
ría General, . ' ‘

El m:tb3ü-o de .Gobierne?, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gobernativo 

DECRETA:

Art, TAPor Contaduría General, liquídese 
a favor de HABILITACION DE ■FAGOS de 
Contaduría General, la suma de $ 339(TRES 
CIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MOS 
NEDA NACIONAL) en cancelación d&l ciiédi- 
to reconocido por Decreto W 13.333, para que 
a su vez. con Cargo de rendir cuenta, lo haga 
efectivo- a su beneficiaría señorita Rosa Tey- 
ssicr, con imputación &1 Armo G— Inciso Uní 
co- Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 
Ley 1888165de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2V — Comuniqúese, pubiiqu-ese, inserte» 
Be en Registro Oficia) y archívese.— 

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Daíío F. Arias

Rs 4mo1a-
Fedro Ár^=<’?

Jefe de IWarho dsl 3L de É. t. y O. PúVJca^i

DECRETO N9 361^
SALTA, Octubre 26 de 19MS •
Expediente N9 2604ÍB|55¿
—VISTO este expedienta por el que Admi

nistración de Bosques y Fomento Agropecuario 
informa sobre las irregulaiádades adminístrate 
rvas coanetidas por M 'encargado del Destaca» 
monto Forestal Joaquín V, González, don Ra
món Moreno Lobo; y

—CONSIDERANDO-;
—Que es necesario instruir el sumario ad

ministrativo a fin de determinar la responsabi
lidad en que hubiera - incurrido dicho fundo- 
ñafio $

—Atento a lo . dispuesto pof el artículo 10® 
inc. a) de la Ley 1138.
. Wústro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Bri ejercida del Mando Gubernativo 
DECRETA:

Art 1^. — Suspéndase al éneaígado del Des- 
tadamento Forestal Joaquín V. González, don 
RAMON MORENO LOBO, de conformidad con 
lo ‘establecido por ol aíL 1G3 ine. a) de la Ley 
1138.

Art. 29.— Désígwsé ai encargado del Desta
camento Forestal Taptagal, don GREGORIO 
N. ABDO para que instruya d coriwpondients 
sumario adiiiíntótra'tivoa

Art. 3?.— Pasen las presentes actuaciones a 
fiscalía ds Estado, para qué inicie las acciones 
légalas a qué hubiere lugar.

Art, 4?,— Oooiumqurse, publíquese, insértese 
rch M Registro Ofídaí y

CE1EDOÑÍO A. SAMAMÉ 
Tte. Cnjed.

Patío P. Ariñs
ES 66pla

Pectfó ÁH&és At/aag
Jefe de Dgsijaeto dsi si. drfe. f.j? ó. fnwiica» 
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..DECRETO N» 366-E.
iSALTA, Octubre 26 de 1955.
Expedienta. N? 3953jG| 1955.
•—VISTO .este expediente -por el qu® - se ges- 

■ tiBia. jel cobro del Crédito dé $ 250.— reconoci
do por Decreto N9 12.824[54 favor de HaMi- 
tación’dé Pagos de Dirección de Estadística, In
vestigaciones EconóiñJcas y. Compilación. Mecá
nica, para $&r hecho efectiva ¡en su oportuni
dad a la señora Detaira Gálü-o de Guarnan;

—-Acento a que dicho crédito está 'incluido 
en la Ley 1888j55 que arbitra fondos para la 
Ccowela-cida de deudas perMnecient&s a ejórcí® 
eios vencidos; y a lo informado por Contaduría 
General, ' i

El Interventor Pederal de la Provínote fié galiá
DECRETA;• G

Art 1L— Por Contaduría Géu&rüí, liquídese 
a favor de Habilitación de Pagos de Dirección 
de Estadística, Inv'astigacíoous: Económicas y 
Compilación X^ecánica, la suma de $ 250.~- 
(DOSCIENTOS CINCUWTA PESOS NONEDA ' 
NACIONAL) ? en- cancelación' del crédito reco 

nocido por Decreto N* 12.824, para qu-s a su 
wz; con cargo d© rendir cuenta^ lo haga ‘ >3= 
tiVG a su be&ofícia.ria señora- JMmira GallQ

Gusmán, con imputación ai Anexo G^ lncL 
sa Unico— Deuda Púdica— Principal 3— Par« 
Mal 7 ‘W Nv 18881g5% de la Ley d@ 
puesto vigenM < >’a» ■ i 

art- 3V —. Comuniqúese puhiiciuegv iñssrissb 
en-el Registro Oficial y atchiveáe^

Tte. Cftel (SX) JULIO R. LOBO
Darío Fo Arias

Es copla ~
Pedro Andrea Aria-áá

' Jefe de Despacho dei M. de & F y ú.

DECRETO M
.SALTA, Octubre 26 de 1&5C / -

Expediente N<? 625|D¡1(955.
—VISTO «estas actuaciones por las qu§ sé ges 

tíona él pago del crédito de $ 759.86 m¡si. (SE- 
TEOIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) a favor de la firma Descaurs 
y cabaud. S. A., ¡por §1 concepto en el -mis* 
w se eonaigna;

—Atento á que dicho Oargo e^tá imluíd© ea 
lá Ley N? I888|B5, que arbitra toito paite Su 
ca-ncélaeión de crédítbs de esta y &
lo informado por Contaduría. Gwrnl d® la 
vinote, . . .

El de Gobíernó. Justícte e 1 ^úfeliég
fin ejmáefo dél Mando GuteMtivé

DECRETA:

Art, i?. cóh intervénóíón do Contaduría 
Be¡n®?al de la Provincia, por Tesonería Benéídl 
liquídase a favor ds ía firma DÉSCOUBs Y 
Cabal© s. a. la suma de- $ 759.86 wl 
teoíentos cincuwta y nueve pesos 

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS MOWDA 
íjACIÓNAL) én ctoceWión d@l crédito reqono* 
da por DeciW N? 13TCM y m
&1 Anéxo G— Inciso Unico— Dmda Rúblieá-. 

■ Principal 3— PaWial 7 da la Ley {188Bl55tí dg 
la Ley Prtopuestó , 
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. Ariícu’o 4o — Comuníq-iese, publíq-.iese, in
sértese en el Registro GiiCial y archívese.

CELEDONIO Ae SAMAMÉ '
Tte. Cnel. (S.R.)

Darío F. Arias
Es copiá

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 369-G.
SALTA, Octubre 26. de 1955.
—Debiendo ausentarse a la Capital Federal 

S. S. $1 Ministro de Econ.cünía, Finanzas y O» 
Públicas, Dl Darío F. Arias,

El Ministro de Gobierno. Justicia e L Pública 
ejercicio del Mando- Gubernativo

DECRETA;

Ari. 19.— Autorízala a 8. S. -el Ministro de 
Economía, finanzas y ¡Obras Públicas a ailr 
sentarse a la Capital Federal, && misión Oficial.

Art. 29.— Encárgase interinamente de la Car 
tora de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
al Sub-secretario de dicho Departamento, don 

-ALEJANDRO GAUFFIN, mientras dure la au
sencia del titular.

Art." 39.™ Comuniqúese, publiques©.- insérte 
sp en el Registro Oficial y archívese.—

' CELEDONIO A. SAMAMÉ
. Tte. Cnel. (S.R.) _.

-Eduardo Velar de
ES COPIA

RENF FERNANDO SOTO
Je;e ds Despacho de Gobierno J. é I. Pública 

DECRETO N« 379-G.
¡SAfcTA, Octubre 26 de 1855.

Ministro de Gobierno, bastida e í. Pública
• En ejercicio del Marado Gubernativo

D E C R E T A :

Art. 19.— Sepárase de su cargo de Secreta
rio da la H. Cámara de Sanadores de la, Pro- 
Vincia, al señor' CARLOS 'RENE AVELLANE
DA, sin perjuicio de q>úé ©uaudo sd expideí la 
Comisión Provincial Westígadora, Sg muelva 
en deffeW^

Al’V Coxñmlquese» publiquese, iiwéto 
lase en el Registro OfiolaX y arehíve&í

CELEDONIO A. SAMAMÉ .
Tte. Onei. (SJS.)

Édwdo Vttede
■®s e&Ma

RENE FERNANDO SOTO
. Jefe dé Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N9 SH-G.
SALTA, Octubre 26 de 1B5.
Expediento N9 1!296|55.
—VISTO di Decreto N° 15.702 — de fecha 

■ 9 de Setiembre ddl año en Curso, ¡por el que se 
disponga liquidar en concepto- de subsidio' la su
ma d9 $ 10.000.— m|n. a favor dlei la Comisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación Profe
sional. a fin de. qug la Entidad de mentón pue
da solventar los gastos que origine el Campeo 

, nato nacional inte^-esouelas Fábricas; y,

^CONSrómANDO >

de acuerdo al infórme producido per 
Genjrái, iá párt’da enstonto des

tinada para dicho gasto resulta insuficiente;
—Que el actuail Gobierno de. la Provincia 

está émypieñado> ¡en restringir en lo máximo gas
tos qu© no sean 'de absoluta é imprescindible 
urg-Mcia y necesidad;

—Por ello,

‘El Ministro de Goluerprn Justicia é I. Pública 
En ejercicio del ’o Gubernativo 

DECR ETA-

Art. 19.— Déjase sin efecto' tos disposiciones 
contenidas en él Decreto N<? 15.702 —de fecha 
9 de Setiembre dj'l corrifante año.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en e-i Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO Aa SAMAMÉ 
Eduardo Vetada 

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Fe *?, de Despacho de Gobierno' Jé L Pública

DECRETO N9 372-G4
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente N9 7226|55.
—Debiendo lldvarse a cabo próximamente los 

Torrieos Infantiles del Instituto Nacional de 
Acción Social; y siendo necesario’ reforzar el 
plantel de empleados destinados a la y.a inicia" 
da organización ddl certamen de mención, pu?s 
el personal existente «en. la Dirección Provincial 
de Educación Física resulta insuficiente para tal 
cometido; r l i

—Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mañdo Gubernativo

D E C R É T A :

Art. 19.— .Adscríbase provisoriam.enle, a la 
DXRJEG0ION PROVINCIAL DF EDUCACION 
FISICA, al empleado d© JEFATURA DE POLI
CIA, don ANGEL MORDED , mientras se rea
lice la organización ;ch los Torneos Infantiles 

x'del Instituto Nacional de Acción Social.
Artículo 29 — Comuniqúese, publiques^, ’n» 

córtese en el Registro Oficial 3? archívese.

CELEDONIO 4. SAMAMÉ 
Eduardto Vihrde

Es copia z
REÑI SÓT&

5e*e de Despacho de Gbbiefño J. é 1 Pública

DECRETO N9 g^S-S.’
Salta, óctubw áé de ite
Expediente N? 7274¡55.
—VÍSTO eil .presente expediénte -en el que el 

‘•'Centro de Comercia¡ntes Minoristas de Salta’’ 
con personería jurídica otorgada por el Poder 
Ejecutivo d¡?i la .Provincia con fecha 21 de Di
ciembre de 1-9231. fundado -el día 19 de Agosto del 
mismo año, con. sede social en la calle General 
Güemes 220' de ’est-a Ciudad, solicita aprobación 
de la reforma de sus 'estatutos sociales, que 
corre agregada a fs. 6 de estos obrado, y apro 
bada por dicha Institución en. Asamblea Anual 
Ordinaria Acta N9 49;

—Por ello, habiéndose dado cumplimiento de 
los requisitos exigidos por Decreto número 563Í 
G’43, dé conformidad ¿ lo informado por Ins 
pécción dQ¡- ©oCtodades Anónimas,- Comerciales y 
Civiles y 1© dícteminafip por el seta cto

Estado a fs. 7í8 • de
Vamente,

estas actuaciq]n!es, respecti-

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
del Mando Gubernativo 
CRETA:

En ejercicio

Art, Ito— Apruébase la refoi 
en ¡los estatutos soj 
MERCIANTES MINORISTAS DI 
ya copia autenticada corre agregada a fs. 6

áaües del “<
ta introducida
ITRO DE CO
SALTA'5, cu-

de estos obrados.
Art. 2o - Gom 

?.e en el Registro
unfauoge. publiques©,• insér-
Oficial y ar^ívege,—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
' Eduardo Velarde

ES.COPIÁ

RENE FERNANDO SOTO 
Jeje da De&p&eh) de Gtó^emo

DECRETO N« Sli-G.
SALTA, Octub’é 36 da 1955.
Expediente. NV 
—VISTO to r _. 

a las necesidades

7284155.
* MUncia intenpi

> de servicio.

J. é X. Pública

resta; y atento

El •Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. 19.— í Acéptale to renuncia presentada 
por el subdirdetor de la Dirección General de
Registro Civil de la Provincia, don FRANCIS
CO MENTESATFA, sin perjuici o die que cuando
se 'expida lá Comisión Frovlnjcal Inventadora, 
se iiesue^va,; or. defnitiva; .y desígnase en su 
reemplazo ál .señor CARLOS GABRIEL BRA- 
CHEERI, a iPaS'tir de la feche f en que tome po
sesión de su cargo.

Art. 29 to- Comuníqu-ese, píblíquése, insértese 
en el Registe o Oficial y archívese.—

Bs

DONIO A. SAMAMÉ.
EDUARDO VÉLÁ'R'D®

es£>ia

RSN® FERNANDO SOTO
Ma de fíéspxcho de Gobierno, J. é T. Pábllco

BSOBET0 StS-Q.
OÜDEÍt DÉ PAOO N? MI

- .SALÍA, Ootütee 26 de 1>53. 
ESpedi&ntú N? 725Ó[55.
—VISTIO ía-s planillas dls habares eie?atlas por

Tesorería; Gmeml de Policía y atentó lo infor
mado por Contaduría General a fs. 29 de estos
obrados, . : <

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
Eú ejercicio, del Mando. Gubernativo

n E c R F
Art. ’.X9 Previa ínter

Genial 'Mquíde’sé por Ti
la suma de í> O s mil ciento 

Y -SIETE PESOS CON 73|1.0d M|N.,

unción de Contaduría 
torería General de la-

- NERAL •]

Provincía,
TRMNTA
'($ 2.1137.7p m|¡n.), a faver de TESORERIA GE" 

>E POLICIA, ii fin de que se sirva 
liquMoir lb§ h&Wrn > en

o
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la forma y proporción que & continuación se mi sión Organizadora Ejaoutivá .Provincial que se mientes .educacionales de. 1-a-Provincia; y. habió n.
- detalla: ... ’ t

Angul Cardozo. Aguinaldo . año
- . 1954 * ’ '

Carmelo. Salva, Aguinaldo año ¡953 ”
. Leónides Espino-za, Aguinaldo ’ año

1954 n
Carmelo .iMva,- Antig. snerofóbre

lo- 1954
Pedro Pablo Castillo,

1954’
•Fermín. Ruízr Sueldo
Pedro iPab-lo Castillo,

febrero 1954

SuMo marzo

marzo|S54 ’
Sueldo eniero..

.194.03
■9.-<

82.83.

18

222.37
57-4.50

1.037..

$ 2.137.73

debiendó imputarse dicho gasto a la cuente 
' VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO.

SUELDOS Y VARIOS- DEVUELTOS.
. Art 2? Comuniqúese, Publiques©, íns'Ttesg

el Registro Oficial y archívese.'

- ' CELEDONIO Aé SAMAMÉ 
gOÜARp©

Es espiar
RDNE FEÜNAIÍDO

Jefe d.c Pespaph© de

en

SOTO
Gobierno J. é I. Piíbda-

N? 111

inte. re^ 
favor de

DECRETO N? 370-G.
ANEXO G — OBDEN DE PAGO

‘'SALTA, octubre 26 de 1W5. 
Expedienta W 555215o.

/- —VISTO -él crédito' de $ 1.8ÓÓ.— 
. . - conocido. por' Decreto N? -13 J911|55 a

la Habilitación de Fagos dril Ministerio de Go 
-- ‘ hierbo, Justicia é X. Pública^ por el concepto

que en '&! antenio s© datante y atento lo informado 
por Contaduría General dd la. Provincia, a M 
40 de estos otadm,

.El Miniar® de Gobierna Justicia é 1. Pública 
- - Sm ejowte del -Mando Gubernativo

o E C R ® T A :

Art 1$.-= PWte intervención de Cóntedürfá 
General ¡teutón W Tesónéría GénSfaí de la 
Provincia, la suma de UN Mü OCHOCIEN
TOS rasos M]N. ($ 1.800,— m|iih a favor 

•. de la HABILITACION DE FAGOS DÉL ML
- WTMEO DE GOBIERNO, I, .1 1 PUBLICA 
con cargo.- de rendir cuenta, para ctm a su v?& 
lo haga efectiva M Vsneficdarío señor Jóaé LUÍS 
Peralte, debiendo dicho gasto al A»
ñeKo G— Inciso tínico1— Deuda Pública— Prfe- 
cipal. 3— Parelcd f— 3Ley N$'lB88]Su'* de la Ley 
ds Presupuesto >Sn-Vigor J

A*t 2? — Comuniques®. puhlíQtí^é, iíiáétte* 
s& im ¿J ófldál y aidlhsitte

Celeáom© Á. Satiíáiiié
; - ibuw mARcr"

RftNE WimfDO SOTO
.Jefe de Despacho, ds C4obi@mo; Já é I.PúhHCa

' ; NV 311-G.
SALTA, Octubre 26 de 1955. 

,L- : Wsldi&mté N?' 7230|55. '
«JÜendó ■ necesario- inkMr las iaá^aá dé df- 

" V - ganteaeión .a los ©toctos dé la rteálteación de 
5 jos Torneos Deportivos dal Instituto NactetíAÍ

- de- Acción S-ociaL y■ ’ ■ Tí
—.OaN-SIDERANDO:

‘ —Que p-ara dar cumplimiento a tai finalidad 
ínipmoiW&te 'te aanítitucton- <SJ -Una <pó-

ción Social‘ y esté integrada Ja misma, por rJe- 
rá auspiciada por el instituto 'Nacional cíe ao- 
.presentantostoñ las distintas entidades deporti- 
vas de la. Provincia; . >

—Por ello, -. ■ -

El Ministro de Gobierno., Justicia ó L Pública. 
En ejercido d‘el Mando GuW&atlvo 

'• DECRETA:

Art. iv.Créase una COMISION ORGANI
ZADORA EJECUTIVA PROVINCIAL encarga 
da de los Torneos Wantilies y Juveniles, 4ue 
igosará dnl ■ auspicio oficial del INSTITUTO 

. NACIONAL DE ACCION SOCIAL y estará in- 
. tegrada en la forana qi^e sefuidató’tnto 
tolla: .
Presidente: Beñor interventor de te Dirfwón 

¡Provincial de Educación ‘Física, ’ don >AÜS« 
TINO ALPONSO OA.TTANECX

.Sacrstorió: Señor Secretario General de. te Bi« 
ración Provincial de Educación Física, y Pre- 
Bidente cte te Federación 'Salteña de Atíetís- 

don FRANCISCO ROCHA,
Wcafes: Presídénto de la >ádeWíón Bal teña de 

MsqOetM íxifi ANTm® MENTIMOS;

federación Sal toña de Basquetbol, 
don NIG^^- WAWJ .

‘ P^sl&tóe derctó $ W^nica- 
.dones, don PEDRO ALBEZA;
PiMíden.te ¡efe la .Baderación .Saltona de Pa
leta. don FÉUPÉ LOPEZ TSAR?;-
Presiidente Tiro Federal de Salta, don CAR
LOS T. CHOQUE;
Prudente Pederacton Sagena de Ajedrez, don 
JUAN ’ GARCÍA CORDOBA; "
Presidente de 1a RedercCián Ssjlteña -dé Tenis 
de Mesa. Ing. JAOOBÓ^ESTRÜGO:
-Beñor Viee-presidente (te te.. Asociación, Sal- 
teña de Cieltemo, don SALVADOR- ÍRÓVA- 
TTÓ;
Señor ALBERTO ROMERO LOPEZ 
Pe^ero.cfñ-n SeJteñ^ de A.lecTez:
Señor CONSTANTINO ARSlLANO, 
IMerafcfón. Safeñá de Pcd'ét^ ’

Señor MíGÚÉL í. AVELLANEDA, de-
•^eñor S?-'’f éter lo de la Unión Rugby Valle 
de Lerma, don feWt ^ORTUNT;
Snñor PRAXEDES CEBRIÁN, del Ohib Gím- 
¡n^Aia y Thó- — Patota,

WíBtmAL D® ®AtóW 
Presidente: Señor presidsmte te Ltea SgHe- 

ña de ímtboh doctor EDÜARDo RAMOS, 
Vo^aitos’ Éeñor ¡Pres'-detnté de la Vnión Rugby 

dei Váilé de Lérmá, tng. ÍÓRO® REGUERA. 
Aa-CüHNAOÁ; y1
Señor P^e^dénte de la .ítodé’Solón @alt‘ña 
rte Bastas, don EBTWaN RóLAítoÓ MAft- 
Ól&N.
Art 2^ 

s® én

de la

de la

Tteds;

— WñuíiíaueM piibiián&< toséW 
Rfgistea Ofiéfel y

Á. Sámame 
BBUARBe ■"

RSoSOPÍÁ
PENE FERNANDO

-tote: fU Despachó- dé
Sétfd •

G&bicfno J. £ I. Pública

dose comprobado ..Una situación d# anormalidad 
'en el Municionamiento de la Escuela Superior 
-de . Cienoias Económicas de Salte? dependiente 
de

El Miaisteo- d® Gobierno, • Justicia é l. Públíéa

esto Mimstóo,

En ©jercíeio del Mando Gubernativo
DECOTA: / -

Art. IT— Dclárase Ínter Venida ESCUELA 
SUPERIOR DE CIEN.OIAS EGONOMICAS DE 
SALTA, y desiíignW Interventor de la misftia-. 
al Contedpr Público Nacional, don ANDRW. 
s. more;

Art. 2^ — Cwmrtoquese, publique^, insérte^ 
el Registro OficW' y' archfwt/' ' ' ! i

CELEDONIO A# SAMAMt - 
Tte. CiM cs;m • ■ ; -

x. BO-UARaO VSLAftMl 
ls copla

ledro • Andrés Atrañ§ - ■ 3
Jefe de Despacho dél M. ds SL G. Publicas

DÉC11TÓ ÑM7.M1 . '
SALTA, Octubre 26 & 1051

* Sxpedi&nte N? 6281 |5&s
. —VISTO d pínsent» cxpedieuite en el q.u¿ 
la Municipalidad de Metán éleva fací? iras en 
concepto- de- pavimentación de la .Escuela ><b 
grano- de dicha localidad, qu© córrete agregadas 
a fs. °fera^0,s V asciende al
monto total de 905.¿5 na-ciop^I;

—Por ello, atento lo informado por Contadu
ría Gen-.eral y lo dictaminado por el señor Fie- 
Cal de Estado a- fs, 8 de estos otados,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
Es ejercicio del Mando' GüWdatiw ' - 1

MCSOÁt '

Art. 1^.— Reconócese ,tm crédito en?la suma 
de NOVECIENTOS CINCO PESOS -CON 95] 100 
MiOWDA NACIONAL ($ 905.95 moneda ní> 
CiiOñaL a- -favor de la MüNTiÓffiAl^DAD DE ’ 

• METAN por :él concepto, arriba-mencionado y 
para gm. e-n s-u o-portunidad haga afectiva dicha 
suma á la empr^a eo-n^tnue-tora WELÚSO ¥ 
DI BEZ & R. Ltda,'»

Art» Oon- copia autenticada- adjunto do! 
presénte Decreto, remítase jeh devolución el 
expediento buyo número y año ai margen le 

áí Minteteo dé Beoíc-ormí^ finemMS - 
5/ Obras Pdblteas, por pérfeMeéf’- -él crédito 
réednccido a lili éjérfiieto Vencido y ya cerrado, 
habiendo caído éü cón^uenéte baja te Mñ* 
dón dail articuló §5? -dg te Léy efe ’Cdntobtí^ 
dad en vigencia ’ • • ^

Art. & — Cnmuñinüegé ñnbiimiége insertes!
en el ftegteteó dfteiai y archívete

Cefcdeitte AteStómmi ' 
muÁRfió Wift&i .

■®S COPÍA t '•• - ‘ <
W» Ffi&NAÑ^Ó ÉÓTÜ-

•T^'é dé bégpBéta dé L é t rWihte

bioÉETÓ átóv . '
SalTA actutiré 26 -de 1M' 
Expedienté N? ttó7|M _
—%§T5 ió ^oiicitádó por ’ Tesorería Géñer&l - 

de ftoláicíá én nota dé. todhá -8 tferSeüembré, 
sobrié transferencia de partida y atento io in
formado por coaitodurfa Gehéraí a f< 1 de' e>

-'Hiál-continuidad cte -las táWs ^n 1W ésteblte^ to| obrado^; ’ ■ • ■ * ' .=

DECRETÍTÓ. Ñ? 378-é. 
SALTA, Octubre 26 dé ldl5/

^CONSIDERANDO i

-e§ ijíe&é§cdlc> .áSegUtef -d prdní y te
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Ministro Lde -Gobigrhóy Just-iéitt A- I. .Publicá*
. En ejérefcia. del Mando Guberiiátivé- ;

/G . I DEOBE»: •<

Aít. í?.— Transfiérese Ice simia' fe’ VEJNTI- 
CÍNCO" MIL PESOS!';M¡N; ($ 25’W. - mjñ.) 
¿<' Parcial a) 1—= 4Ú— Viáticos y mcvilidád,' 
a-1 PárcM' a) 1— 6— Cohíbustiblés y Imbrican» 
tés/ corre^ndienrtiBs al Ejercicio' 1955o ' .
\Art. 29.—= El présente Decreto -será refrenda^ 

do'.pbr .^/SS.;los.Ministros fe Gobierno.. J,. 
é' I/Públtoa" y fe ^Écóxjpmía,, Ó. Pu=
bütósc \ ' ........... .

’ Art. 8?« !**•. CóiúuMquese,' pubIlqu?sQ. tasérté 
gf sii.-él' Kegistm Gíiejar y Jarchívese.' ’ '

■•- •> t - Cékáotís- -A3:-rSamam< - - - -■
.A a &DUARpa.<VMARiPE-.-

-'Alejandro.?ílauf&r .-t

Es'00-pía ‘
■Rene feUnáN-do s6tó :z v ■• ■

Jejé fe béspáchó dé Gobierno M. é i; Pública"

' " ■ ■ ■ • ; v-
-SALTA; Octubre de 19B5. ■" ~ : ' ,
Expediente ‘N’9' 7265(55; ; ; ’ •
■^yjáT0-la.n’&ta W 268 fe fecha Sl/deFlnes 

eh‘curso,'en?ÍAque rJefáturade/Poiicíá solícita 
niqvfaíFtíta derpersfeal/ '' y

® Ministro-'Íntérin0 dé óóbiorho'. j.-'é'L Pública! 
/EaTejercíto'ddtMandó-’GüVetnaítiv^'T >-■.

. \.-¿’’DÉCKETAí z -<■

Art. Acéptaselaxenunelá pí.esentafe.p.q£... 
don iRA> A EL. BENjA&LN S^BREUAEAS 

LEAL, ¿1 Ccctgoóde Sub»OomisarÍ0= de 3% catego 
ría de «Las Mercedes (Dp.o. RusaixO de la 

, • &. .-partw-d< día- F -de Noviembre
pióxmo.

Art. 2°.— Tras ádase a partir del día Fdel 
mes aT-Npy.rembré-<pióx mo,:. al s guíente- perso
nal ;de; Jefatura .de Poli-ciar -■ ■/ < .
a) ' ALAgwít.e de. la' SufeGdmisáría- de. El Bol? 

;• ’do (Dpto. de CLmpo San^o), on JUAN BA 
- ^lONUEVO, .con igual -cargo, a la CpmW’ 

.-ría de General GiLm.s (Dptr de Campo 
Sarito7- en., xeémplwrfe -don Simón B. JLtón 

h) _ArSub«0¿fíílsafio .fe categoría de la Co 
'misaría fe'Genérál.Sfexw CDptb, dé Oám 
>o\'Sanio)? don SEGUNDO' ¿IBAÑORO 

' ÁbÁNTO¿con’ígüai cargó SbmJsárfe 
,'\fe Bóiartó fe íá'WóhteiA (Bgtd. da W 
’’’ Sílrfe 'fe.la Wontéftó/en reemplazo de don 

"Abraham E; Cárdenas.— . '
Art.'39 Aplícase odio (8). días déAÜs^eú 

s’án eh él' ejercicio "fe Sus fundones a partir 
del de hoviembré préx'iüo, al s'guiéñte' per» 
SonáL dé Jefatura fe ..Policía? - " ’

á) Al 'íÁfeñté’plaza 170 dé «la. Som’saría 
. ' Sfcctónaí íércer^/feo EQúALÍO OWE- 

/n&-O GONZÁLEZ, por, mí race.-ón al-art.
: " ÍÍ6S; irL.' sL.fel jllglaáúcnto General de

r ’ ’
bj Á1 Agenté glaza W? 434 de la- Ocmisarfá 

' fe lerVcio,. doiU GEÉAffcDO . SERRANO, 
Bpf WracQ.’én ai ari< ll§2j ítie. 6? f 89- dél

' . Reglamento ’ Señera!- ■'fe Policía.
.Art,' 49 Qáilsé Uof teiMinadaji las funélo« 

jfeslfe den RÁMqÑ aBtraBA ,eñ el -cárgo 
fe . Agénte plácX. Ñ?.. 2~6 dé ,ia Óomisriá Sets 
clin Ouaria, coii aB‘'.efimúdHd ° ál díg, O -fel 

..

■: Art. 59 — Dánse-por terminadas. las furrio 
nes /de don ABRAHAM EUSEBIÓ CARDENAS, 
en' el 'cargo de Sub-Com'sario de 1* categoría 
de .la Comisaría de Rosario de la Frontera 
(Dpto. 5de Rosarlo .de la Frontera), con ante
rioridad al día 8 de marzo ppdo., por no ha
ber-sido (sobreseído en la causa que se le si
guiera.— \ ‘

Art. 6?’ :— Dánse p u terminadas las fun?io 
hes de! siguiente personal de Jefatura de Po
li'-ía, a partir del 1? de noviembre prox mo:
a) En el cargo de Sub~Oom‘sario de 3?j ca

tegoría de la Snb-Oomisaría de Cobos (De
. parlamento de Campo San: o), a d_-n MAR 

TiN 2AMORA;
b) JÉn el cargo dé .Sub-Comisarió de 3$ cate*

goría de la Sub-Oomisaría . de El Manzano 
(Dpto. de Rosario de Lerw), á

■OARLTS ESÑAL —
Art. 7? —Nómbrase a partir dél

mes/de- n vieníbré próxmo, como Com’sarió 
d& categoría, de lá Comisaría de General 
Quemes (Dpto. de Campo Santo), a don JUAN 
CARLOS- PESO .(Me 1 1.810.534 — O. 1913 — 
D. M, N* 18), en reemplazo de don ^meterlo 
Ras ido.—

Art, — Comuniqúese, publfquéte, insérte* 
sé- eól Registro-Oficial y áréhíveSe.^

don JUAN

día 19 dél

Céledoñio A¿ Sanóme Eduardo
Es OUPÍC£

RWND FERNANDO SQTO •
Jefe d@. Despacho -de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO - N? 362—G.
SALTA, 26 de Octubre de 1955.—
Expte...N<? 7154.55.—
VISTO, el presente expediente en el que la 

Habilitación de Pagos del Min’sterio de Go 
b/érno; . Justi’ia é Instrucviólí Pública solicTa 
transferencia de.partidas correspondientes a la 
pire^ción-. de Turismo y Cultura, a fin 
tender debidamente los gastos de dicha 
tición;’

'Por tello, y atento 4o informado por 
ctuiia"General* : ' '

de a-
Repar

Oonta

te-riba da
é-'&sírúe'món-Pública -
- -fia ..gjérefei.® -áeí Mando Gufeefaative

. SECB-ETA: 

' Árt’i 19 — Transfiérese déí AñeSo “D”, iñch 
.yo . ítem I — principal a) 1 —. DIREU= 
euóiOá túÍisMO^t Cultura de m 

de' Presupuesto en vigencia, lá suma de 
pWz. X "s feht Mil QüjNiENtos pEB'oS 
M^NEpA Nacional ís 17,500.— m|n.), la 
siguiente forma y proporción:
Parcial..6 Combustibles y

bricántes L• tp¡,,45,n ,»,«.
Marcial. O — OonBBiváción dé

' WUcdiói 4 . . 4 , . i . . ¿....... ...
. Párela! ¿0 Propagahdáá f $ 
Piibileifed -HU
■ Fárqi&l 40- V.átiéQS; y -Mo- 
Vilifedr í í . árí’i’i s i s i U . s'ó . . 4 » 81 e

6.500,—

s.ooo..

B.ÓÜO.

| 1^.500.—

Para refcrzar los 
cíales:

seguientes par-

Parcial 23 
a clasificar
Parcial 39 — Util 

prenta y Encuáde

i Gastos Generales

as, Libros, Im- 
■nac ón .........

$ 11.500.—

6.090.—

$ 17.500.—

M de la Ley
Del mismo JÁn:xo, Inciso, FL 

de Pago Anual N? 
to en vi-:ene’a,4=

Art. <9 EÍ p 
dado por 8. St el 
ticiá e instrucción 
lianzas y Obrad,Públicas. •

Art. 39 — Comuniqúese publiq
en el Registro! Oficial y archives—

: neipal, Orden 
de Presupues-

u’esente decrete será refren- 
M n stro de Gobierno, Jus- 

i lúblfóa y de E on mía, Fi

¡uese insértese

Samamé •t; Celedonio A.
gDÜ-ARDO VELARiDJ:

' Alejandro Gairffm
. Es copla ;

RENE FWÚÍ3DÓ SOTO
dé Gobierno, Je é I. PabhcJefe de Despacho

DECRETO Ñ9
SALTA, 26 fe
Exptes.
VISTO 

n testado 
ter o del

Octubre de 1955.— 
.597(55 y 20 5~7 55 —Nos:: 20.

estos, exp-dientes; y atento a ló ma 
por Oficina.de Personal del Mnis- 

rubro.1.

El Ministra rkr O sbUrtro, TusHd s l Pública 
En ejerdfe del Mando Gibernaüv©

EGKETA:

mase a la sL 
N9 :3J 
6? — 

partir

drta BLANCA
¡80.669 •— C. de

Enfermera — 
del día 19 de 

por renun-
Salustlana Pérez,—

AuxUiar
iylán, a

Art. 19 — ijesí
ROSA FARFAN •- L. C.
I. N’ '<0.953 j- 
de Gen ral B’aili 
noviembre próxmo enfla va-capt 
cía de Mzrgateta

Art. 29 — Trasládase a ;su pedido a la ac
tual Auxiliar : 3? ^Ayudante d; Par-era— del
Hospital San. Ah onio de los

LEÑA VLTS 
dar &9 
Oorla-ám’ de

Oobm, señora, 
DE MAMAWX, 

^Ayudante Far.era^ 
Rosarlo de Ler®

MARIA MACADA 
al cargo dí Auj 
del/Hospital ¡8J. 
m¿ con anterioridad ai día ‘ dB octubfé éfí 
curso, y eh lá Vúcan.t& por reiTíiicia dé AiñeliS 
Felisita Ssebb&r

Art. 39
de Cañizares.^ 

Comuniqúese, putl 
sé Éii e-1 Registro - Oficial y í

ligúese, insérte* 
archWeBe.—

Celedonio A. Samámé
Ü7te. Cnel. (S.R

ARDO WA.R-E¡DUj

Es copia:
AMALIA & CASTRÓ

d® Salud Mbiioa y A. Soda)Oficial May^

Ñs 129^—:
SÓLÍClTtTu iM
BUSTANCÍAS j 
categoría :hn el depaIrtamento de 
“OACW ÉN ‘EL EXPIENTE N° "2202 — 
“M*- PREg^NTADA POR BL. SEÑOR P&N-

PWgO PARA CATEÓ DE 
DE PRIMERA T SEGUNDA •

Oficina.de
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TAKBOlNi PALACIO, EL DIA VEINTE Y SIE 
' TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORAS 
■ ONCE.— * -

La Autoridad Minera Ñacíonar hace "saber 
por diez, días al -efecto de que dentro de .veinte' 
días (Contados ixrmédia-tatóente después de d¡ 
chos diez cuas), comparesocen a deducirlo to- 
'dos los 'Que con algún ¿we^ho se creyeren res 
P©cta de dicha solicitud. La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma;

señor Jefe: De aou&rdo a lo ordenado par 
. §'r Sn'Debido m s¡& proveído de fe. 5 g@ ha 
iiwrípto gráficamente la wna solicitada pa- 
r<. b cual se ha tomad© como punto de re* 

r.-ferencía .-el Cerro Treg Tetas y desde aquí se 
.midieron 5.500 mw Az, 258* y yjoo metros 
■M 1689 pgTa. Hggor al puntó de- partida desde 
fl que se midieron 5.000 metros 168V 4.000 

. metros As. 258?, 5.000 metros Az. 3480 y pcr 
último 4.000 metros Az. 78° para cerrar la 
-superficie solicitada.-- Según -estos datos que 
son dadas -por el interesado en croquis do 
fs, 1, escrito de fs. 2, rectificación de fs. -6 y 
■£Ogúri el plana -minero, la sona solicitada sé 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
In si libro aOlTóSípondiOnte d© ésta Sección 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de ord-sít— S® aWapHñs croquis ¿encordante 
¡§sü el mapa minero,— Registro Gráfico, ma- 
jü .-6^55.— Héctor Hugó ’BHas,— Salta, <3u> 
-lío 18¡95Fte

VISTO: La conformidad m&nifegtadá a fs.
9 de lo informado por Registro Gráfico, pur 
Escfibahía regístrese en “Reg’stro de Expió- 
regiones” el asento de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos,—* Confecciónase y publique* 
Ss 10S' edictos en el- Boletín OjicíqI de la Ira 
vincia en -la forma- y téx^mW que establees 
el Art. 25 ¿el Código de Minería.— Colóquese 
aviso d® citación en el -portal de ja Escríba*» 
nía, notifiques© y entré®uesé los edictos ot- 
toados.— CiUmplído la publicación nótifíqueíe 
s los propietarios fiel Suéle denunciado a f~.
10 por cortifi^dó can A|R adjuntando un c- 

u jsmpiar de lá publicación.— Raúl J.- Valdez,
Sub Delegado ,a Cargó de la. Delegación, lo 
csue se hace saW a bus efectos. — Salta. Oc
tubre 24 de 1985.-—

MARGO ANTONIO RÜÍZ MORENO, ÉsrfiM 
íic- &q Minas.—

e) 27|10.aÍ lO'lliMte

Nú 32951
SOLiCíTUD DD PWMXSO Dt CATDó íURA 
SUSTANCIAS DÉ .RriMERA Y SÉGUNDa. 
categoría en el depataménto san 
TA VICTORIA EN EXPEDIENTE N$. W 
tete PRESENTADA POR EL sWOR EtlGK 
nio giulianotti el día Diez de julio 
DE 1952, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hace saber par ales días eJ eíécto ,qe 
qu-e d©ntra ¡de veinte días (contados inmediata 
-mente después ¿e dienos diez días) cornpáreg 
can A- deducirlos todos los que -són álgúñ-dei’B 
eho creyeren respecto d® dicha solicitud.— 
U peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente '
Señor Jefe: Se ha ináOfjjp'ta gráficáméñié
Sema solicitada -e¡n esta Ardiente para W óual 
it.ha t¿mado como ponto dé referéñeia @1 Céiúo 
Momd& y desde aquí se midieron 1.000 inetcs-s 
al |hd y LOfiO. MegMr .ai 

t punto- de -rpart‘dc%, desde el cual/ se midieron - 
5.000 metros al Este, 4.000. met-ros - al. Sud, 
5.000 .metros al Oester y por.último 4.000 metros 
al NortQ para. Regar nuevamente; cd.¿Punto de 
partida y cerrar la- superficie solicitada—Se 
gún estos datos Que son dádos p<r el interna 
do en e-£rito> de.Js._2 y. .croquis ¿e fs,. l,.y.según- 
el plano minero, la zona- solicitada s¿ enciw 
tra- Ubre de -otros pedimentos, mineros— k

§n . al libro ’ correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órdém— " 
Se acompaña croquis gonqar¿anté son el ma 
pa mineros . . .

Registro griftc© 21 ctó 1954. ¿—Héctor 
Hugo Elias.— Salta,. Setiembre 22 de 1955 
Visto : l0 informado por' Escribanía de 
@n la previdencia 'do fs« § dése-por aceptada 
tácitamente CRósoL N? 82j52 art. -2). La ubica 
■ción dada por Registro Gráfico, por Escribanía 
regístrese en Registro de Exiploraciónes • elegir 
to de fs. 2 ^c-n sus anotaciones y proveídos.?- 
Confeccionóse y publiques© los edictos en el D° 
ietín Oficial de la ©tovincia lá Y-W. 
'mino que ©T AiT-25 « Código de
Mín&ría^ -

Caldques© avisó ¿s citación efi él poftaí dé Ja 
Esenhaha de Minas Téngase al Sr Héctor 
Saa en el carácter invocádG. . ■
Notifique y entregúese los edictos ordenados 
Cumplida, la publicación notifiquess al propieta 
rio del su’élo dtnuockxdo a f*L 7 por certificada 
can A|R| adjuntando uñ ejíemplar de'dicha p.u 
blicación —Rezongase—Luis Vietor GuteB. Del 
Acd. Le que sé hace saber a sus efectos,— 
Salta, Octuw 24 ¿e 19BA—

MARCO ANTONÍO RUIZ .MORENO, 
^cribano Minas

o) 26|10 a ... /

12050 —. ¡SÓLiClTÜD DÉ Di .
CATEO PABA SUSTANCIAS -pE PRXMEBA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS ®Ñ S¿ DEf Al° 
TAMÉOTÓ WS ANDES ÉN EXPEIMENTE 
m 100.633 LETRA O, PRESENTADA POB ÉL 
SEROB FEBMSN L- ORTI2 DE BOZAS- EL 
DIA DIE1- X OCHO DE; JUNTO ©E SIEN 
00 MORAS DO0B Z TBEINTA T TBES •>& 
ÑUTOS. Da Autoridad Minw Na©ional& 1® ¿a* 
e@ días' al -ef^etps de qtedsntw.
da veinte días, (Contados imMiataiWte.-d^. 
tmés de dichos Wz dial); ■aWM ’d’ 
ducirlo todos -los qué con algún derecho s® ote* 
yeisn r&spéeto de dicha sdlicxtud. La áona pe* 
ticlonáda- ha quedado B-glstrada ea lá siguiWe 
forma: Señor Jefe: fin él presente eMpédísnta 
se solicita períriisó pgra éíploraóíáii y .dafoo d® 
minerales dé primera'y inunda’categorías, 0n 
ésgclusión de¡ los resellados, por ¡el Estado, éñ 
uná zona de Oaü mtáraas d áep^rtaiñeñ- 
to de Los Andes. — ^aru J¿’ iñsénpctóñ gráfi- 
0& de 1© zoxiá solicitada se ha tdxnádq como 
pWito efe rMermeia @1 Idlótóetro mil ^Uinien* 
tos treinta y niteve del\Wró©a-ííH .de Salta & 
Soeompa y desdé aquí se midieron f.ÚÓO íñé=

tros acimut 00?, Ofle méteos ÁBimiíi i8Í$,‘ cW 
•tre mu ¡tóetrAs -Acimut 270?, eiñ^o iñÜ Ánétfés 
Acimut y pór‘111 time» I.ÓO0 méttoí Á^iñidt 
fio1? para aerial él ^ecUngiulo- qw encierM fe 
^tipeífici^ sólieltada. ^etúñ éstos dátds q.ue s&T 
dados pof & interesado éa eiotUiS'dei fojás i f 
.tSSfito .de íojaB 2j y Stgün @1 plMn& tóírMd, 
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g’istradas las. minas Tg1gt Grande .lespediente’ 
1260—Salta expediente 142T—S—45, AME 

. LIA.-expedienté 1458—R—Jñ-y GENERAL LA-
VALLÉ expediente 1416-—S—44 cuyos derechos 
áebejd rébuirenfe respetar. — En el .'libro co 
rriespondiénte hcc ¿do anotada esta solicitud- ba
jo* el número de; orden 1792., — Se acompaña 
croquis ’ concordante" con ’el mapa minero. RÍ. 
gístro Gráfico,, junio ’é. de 1055. Héctor H. Elias 
A íó que sé proveyó. — /gaita,. Junio 24’ de 
1955'J— De’ acuerdo ;á”."árd&ad¿; P°r ’D^ái’ú^ 
mentó'de Topografía' y Miñas, manifiéste coa* 
tenidad.a la ubicación egeetwla porjw W 
ptóamentb’al preswfc.Bafoeí 
(Mida — S¿t©5 Julias’dé O. - Visto: L© 
Solwitado/-*p0r7gl..intere§^0..:a; fojas i» .fegw 
en el presenls •exp^tohe ál- seto Ba-faél 
'Del- Cárlo-■dómieüiado--eñ-dá cale Mit^é Bli 
de esta ciudad en el carácter inwad^ y la 
conformidad manifestada- a fojaa. 6 .vudta. de 
lo informado por R^isitro dráfico, por lücrL 
bánía ñegístbesé en dÉegistró de Éwforaóióneá'® 

escrito d@ fojas tres con sus anotacioñés y 
proveídos, — •OorJeeeión&se y publiques©- 
edictos en el BoWn Oficial da H FwJwa 
en la forma y término qisa establee© ¿ @rts# 
del Código de Minería. — ;0al<Mum& ;-aV-to de 
eíta¿16¿ en ©i portal deja fismibantá, hetifi» 
qtiésé aí amor Mseál de Astado, al interoB0Q . 
y entrégales© los .edictos órdénados* —- Éaúl j. 
Váldez-.' — -fin. fechá" 12 dé Agosto de' si 
fégistró--I^?;áfdénado ■ <n Jfes^iWa-d©.-&plo^ 
clones’’ 6, ai* folio £ii|14. — Mároot Anfonfo 
Huíz Mote-ño. — Lo que ¿se háee sabar a sus 
efectos?' —’ Salta; Oetübré' 18 'de IfBS¿

' MARCÓ ÁNTOtlO BüIB MOBÉÑÓ
••■•’• * ^¿efibáno de Miñás ■ / ’ "

@) '30|W al 4|Íi¡BBv _

-j^91 - ■ ’
mGTd--.D/£ MIÍASí MANÍ^ÉStA-diÓN Dfe 
DESCUBRfMÍENTE DÉ UNA VETA ?»£ 
DRA CALCAREA Í?EN0MÍÑADa “TOgdMAFK 
ubícada en eí DÉ^ARTAMDNtO LDSULNDÉS. 

te--'Autoridad • Minera Ttadoñái, 'ñótlffcá a 
los qu.a se consideran c©n algúnLderecho para 
qúé -I© Hag&n- valer forma--y Mmiiiio-de'-W 
que se ha presentad© el siguiente, emito ven 
su’g. anotací-on^s ’ y pfoveíidOB, dué dic-e: Senef 
Dék’gadJ Nacional de Minaría: Modesto Muto 
Báñtalem PaUcrÁ -espáleles, b^nétóatMes, En 
nquV’EMi© ilnfel afgéntjñqp, birqui 
mico'y 'min&fo, Ud@s éexs<&Wz máyófes-.di t 
dad, ’ím’egratóés de U' Saciedad' Miñará AñU 
sana S. R. LdiL, c&stiweñdñ.' 'dWxcíHo 
«stá' ci«ad \eáih BBWÜo 40§, ál tóiaf 
Delegado déciñBM ’

PRíMERÓ: QUe» ionios deieuMrt© uña
mina d’é bisatówtO;— t&ntilitá, en té'Mnog éin 
lábi’ar ni cércaf de lá ffac’á í5PaíernjO’,J del br. 
Marca Bénjdmfn £ótóiilá,/dbtótciliádó en 
ciudad cálíe'ÉtfgMria‘6&S,",éii;ál t>€pafíátñea 
to fe'Otóñ idg Próvinbiá, M'CÓnáécUM 
cía vénitóos a Manifestar él des.oúbrtóiieñfo 

‘SEGUNDO: — fíl ¡punto ’dg *extrsñ'cíón d® ¿a 
móestf^tiuá áoótó.pátawj de acuerdó ¿i era 
qúís'4w «ñ- dtipiicadb Éé 'ádjuñtóí ge déténñl 
tia-rá úótóo Bigu©\“^ Dáftibído desde W ptint© 
-déTTfeKo dé-ttó Ücñéha¿ • mfca 
dó en; <-cfódu^ cónJ& íétfe ÁJfe iilíden 39Í 

.-metrós Süd -'226^ Óe§té;— bleha ‘.punto, JA 
>déf&toíña por tí Rite cépe ion de la Unía Norte 
S^d. trázadg por fa Wí d< tres .Tí
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tas y el l.e^ho do La mcbcfona-’a Quebrada Las 
Conchase- La mina <e denominará TRES TE 
tas.—

TERCERO: — Por tanto pedimos tenga 
por hecha la manifestación elle descubrimiento 
arriba formulada, .de acuerdo al-Código de Mi 

" meria y darle el trámite Correspondiente. Sará 
Justina.— PautaRón Palacio — Modesto Mu 

.ñoz — Emilio -Tatel Enrique Vida1.— Recibido 
en Escríbanla da Minas, hoy treinta y uno Ge 
agosto- de 1954 siendo horas d'ez con dup’ica 
ño de escrito y crc’Ws, y muestra preS nta>’a. 
Mateo Antonfo Ruiz Moreno.— En 2 d? Se-p-o 
fiembte de 1954, síe registró el escrito que czn 
tecede. en el libra “Control de P^dim mos” 
b, folios _68|9 y a despacho Marco AntoBió 
Ruis Móteno.— Señor Jeto: Eñ el présente ex 
'¿Miente &e i.Tenuncia el déscubtimi mó <U un

• yáciimiénió do bi-.mvdo-ttántaíitá eñ el iterar 
tátefító dé Cachi.— Pdrá hacer posible la ins 
eripción gráfica del punto- de extrae ion dé la 
muestra .esta Sección Solicita de los intér 

ñoe manifiesta la dls-f&ncía de la línea que 
Va de^dé! la cumbifo central d<l «ó Tres 
tas al punto mateado con la letra *'"A” en d 
Croquis d® fojas. 1— Registro Gráfico, maí.-.o 
*3 .ó,© 1955.— Héctor H. Slías-- Salta, márzo 
28 d$ 1955.— Vista al interesado. Outes.—- S 
ñor Delegado NacicnaI ds Minería: Modfbto 
Maños, Enrique Vidal y Emilio Ratel, por de 
techos propios, .éa el expedienta N? 100.707-- 
M lá mina “TR$S TETAS”, al señor De- 
iegodo 'í iecimóá

RPdMÉRO: Que en ■contestación da la viva
• q.us .ae no® ha ^oír-ido del ¡níomie 

t^ciiiént-o de Minos» q-wo antee ©da y 
j@fo’ ¡de hacer ¡posible la ubicacián 
el plano minero de esta, mina? 
mq pinito de 
tfe’d d' la d® Tr^s Tetas, d¡§ dond^ se 
m nirán aproximadamente 8ó.Ó metros al Sud, 
pata llagar al punto A de na Quebraba Las 
Conchas., indicado en- .nuestro escrito de fo as 
g.— Hacemos presente, que en .el t rreHo e" 
¿¡unto de extracc'ón d«a la muestra para la ma

’nife^ación de este des'cubrimientoj se ubicará 
de acuerdo a hucstro ‘ci-.ado '©scrito d$ maní» 
fsstaeióñ. da de^c^brisniento de. fojas 2 qu.e ia

-• BESGtTNDO: Que ei sé^or Pantalón Pate- 
cío. no ha podido firmár este -escrita por en- 
GWrafisS 'áus&nte y lo hacemos §u ñc?ñbre

- ©ñ nucstrá calidad de socios, de acuerdo ál 
Aft/12Ó del Código de Minéría.^-

TDRCÉRO: Pe® tanto al sénor Delegado pe 
dimo> tenga pór eenies.taóa 1b vista que I' a Os 

eofHdé V Ordene pasl ñuevámenté este ex 
P£<feeiite MÍ D-éptrtañienio Mhas pá?á que 

inécribá está mfoá en el Plano Minero.— 
-Sfrá ju-§teicu~~ fihrique Vidal — Emílfo Rcr 
tel — Md’festo Muñoz — Recibido en 
feáníA de Miñas, hoy teínta y uño de 

fe ÍÓBá, sUndo hofás ñUSvé y treinta
' tesr— MMr.eO Áñ-tcñio Ruiz M.orenó.—

. .íéfe.— Pátá iá inerBciéu gráfica d í puiito de
: - extracción dé ia.müesltá, sé ha toiñaáo como

: punto da referencia la éumbfe éeí cñnti’al de 
íá ea??eíha Treg Tétas d§§de donde se metieron 
800: Siid y 3T) m-Jjs Á2:mut 22"?—

del Bebáis 
al ból0 ob- 
gráfica en 
temará cq~ 

gerencia P, R, la cumbre ©en

S gún e-st;» dafo&Que .so ciados ñor los inte 
Tesados en escrito''de fojas 2r Cro-Quis toiicnr 
6,30 l|beg-uMo a derivar- del Río Tui\, (mar^. 
danta d-e fojas 1 y aclaración de foja. 4 y de 
accKrdO' al plañó cb Registro Gráfico 'Cobres 
iludiente el punto de extracción de la mués 
tra está dentro’ del caieo -tramitado en expe 
diente N*. 2197 —M- 53 de propiedad del señor 
Enrique Vidal y d.mro d© un radio di© ■cinc< 
k^Gímétros no se encuentra registrada ningu 
na otra- mina tratándose por lo tanto de un 
descubrimiento de “nuevo mineral”.— En el

mino de ley. ,qu’e se ha presentado el siguiente 
escrito com sús ,? .notaciones y proveídos.- que Mi
co: “Señor Delegado Nacional

> .lotti, por der 
w____ ____ ^.Jzado, mayor
minero, constituyendo domicilio en esta ciudad-

calle Deán Ipunes 316, al señar DeEig.ado digo: 
Primero: Que dentro de la zma d© mi cateo 
N° -1911 — A, he descubierto i‘ 

.plomo, en ¡< departamento S¡
esta Provincia; en consecuencia vengo a for
mular la .presante maMf;

Agustín Gi¿lio 
geutino natn¡ral:

dk¡ Minería:
• ^cho propio, (&- 
•1© edad CaSado.

m yacimiento 'de' 
anta Victoria de

•ion íp d^scubri-Inoro ccrresipondjente d!e esta Secñc-..i ha queda miento. — Él Junto de ie&tracción de la mues
tra q^ acoinpkño, de acuerdo al croquis qu® 
en duplicado ©compaña se dd 
gue.— .Tomando como nuatc

do-registrada la pr.señte xnauífestarlóa d.g des 
cubrimiento bajo el N°. ioe orden 394.— se a 
compaña croquis CosTcoudante con la ubicación 
efectuada en el plano minero.— Coi’respjnde 
que lós solicitantes expresen su conformidad 
a la ubicación gráfica efectuada.— Registro 
Gráteo, junio 27 d¿ 1'955,—- Pablo A. Gumán. 
Sarta, julio 11 de 1955 De lo informado Prece 

deattmo-ite por el Departamento de Minas, vis 
ta al interesado.— Geólogo Raúl J. VáldeZ 
Subdelegado a.caigo de la Delegación.— Señor 
Delégalo de Minería: Modesto Muñoz, ‘End. . 
qú-e A. Vidal y Emilio Ratel, Por sí y en r-ep^e 
mjac'ón también de ñueStfo socio don Pan« 
taleón Pal&oió, en el expediente Nb .100.707— 
M—, dé la mi-ná “TRES TÉTAB”, al sefhr 
Delegado déci'mos«

Que manifestamos conformidad con la ubi» 
cación gráfica de esta mina en el Plano Mi
nero-, ce acuerdo al informe del Departamen
to Gráfico Que antecede.— Por tanto pedimos 
al señor- Delegado, se sirva ordenar el regis
tro' y publicación d-e edictos da esta monifes- 
taclla de. descubrimiento, de conformidad, a 
los Artículos- 118 y 119 de-1 Código de Mine
ría— Será justicia.— Emilio Ratel — Mudej. 
to Muñoz — Enrique Vidal.— Recibidos en Es 
cribanía && Minas hoy veintidós d-e julio 
1955 siendo ñolas vantinu-eve mina-

M^tcq Antonio Euí2 Moreno— Sa t-a, 
agosto ÍÓ de Í§B5.— Visto: La conformidad 
manifestada por los interesados de lo informa 
do por Registro Gráfico, por Escribanía regís-

termina como sí- 
de refrene*'-* P.

R la “Labor Legar’ de la mln - “Churqui Pañte 
paJ' expediente| 55 — M ^ medirán SO metros 

metros al Este. Segundo: — El 
;icula«r sm lalrar ni cercar de- 

propíedad dé sucesión de ñon Emetorio Cas» 
tillo y -la rdind se denominará ^HORNILLOS’’,. 
Tercero: ~ P(|r /tanto pido al señor Delegado 

sirva ordenar el registró, aotificación y pin 
blícqción dej .e 
Wía. Será justicia. — , 
e.rx Escriban^ he Minas» hóy 

ro de 1955.1 Siendo- horas nt

aí Nortri y 20Ó 
terreno pad

>tos cor/orm^ al Código de Mi=
A* GMiaiiotti, RepibW

quince de _ Feto* • 

ev-e* y quince mi» 
ñ-utos. Mar^o Antonio Ruíz M-oreno, — Én 22 

el escrito que an= 
míos N? 5, folios 
reo Antonio Ruíz 
el présente expe» 
Lforimiiento de un 
Departamento de -

de Marzo de 1&55, se registró 
teede en Control de Pedim 
116,17 y a! despacho. — Ma 
Moreno. —Sdñor Jefe; en 
diente se denlincia el desoí 
yacimiento ’ el© I-plomo en el
Santa Victo-ríal. Encontrándose esta manifesta
ción de desbummiento aproximádaménte a 200

Escri-
mayo

mmui
Señor

tre-se en “Registro de Minas” «l escrito _de fo
jas dos con sus anotaciones y proveídos,— Con 
feccióne^ y publiques® los edictos en el Bo
letín Oficial d§ la Provincia ¡en forma y téi’« 
mino que establece el Art. 119 del Código de 
Minería.— Colóquese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía, ñotiríquese y eWégue 
sé ios edictos ordeñador—, Cumplida lá publi
cación notifiques® ál propietario del Suelo dy- 
iitifiCiado a fojas 2, póf carta certificada cotí 
Aviso de Retorno adjuntado Un ejemplar de 
lá publicación.—’ Raúl j» Vaid^B SuMélegtós 
a cargó de !á U W Se We ga

bfr a sus rfeétós.«~ BaM Octubre siete de mil 
novecientos cincuenta y cinco»*-•

MARCÓ ANTONIO OT MOR®NO< EfW 
baño de Minase

íí) 11; ál¡10 y 2|Í1|BB^

metros de ja j 
te N? 55 —M,| 
esta Sección 
rresponda ó n| 
diente. Reí 
blo Artura- 
G- -55, 
forme de Registro Gráfico qlie antecede el puñ - 
to de •extrérCrlón de mttesto corrcsfoOnd-ento a 
la manifestación de descubrimiento que se tra
mita en ‘el presente expedíei 
las inmedlaepnes (ápro-xim adámente 200 me

tros) de lá mina ^Churqui 
mita en wrditóe N? 55- 
no ha si^o mensurada ‘y es 
hantéi — ¡ Par élló Se réq^léi-e U información 
legal si dehi © hó rfeséWcrfSs ’este e’qo-edient® / 
hasta qu$ si léfgctñe Urñíeiisúrá de la ñdna 

|RAMPAff mejionada. — Debita- 
mentó d<:

nina “Churqúi
que aún no 1 a sido mensurada, 

solícita §e le 
o dar trámite 

pistilo Gráfico, Ma
pzmá-n. — Ex

Señor DéWado‘:

Pampa5''expedían ’

informe si le eo 
al presente ex.pe- 

ivo 17 de 1955. Per 
DsdWte N® 62.016
De acuerdo al in«

te se encuentres en

Pampa” que se te- 
-M—27, y que ©ün" 
del mismo petíelo-

igrafía <y Mir 
yo <e mil; ndv^entos cincu 
José M. Torres. — Salta,

as, veintitrés de -m« 
enta y cinco — Ing, 
Mayo trefetq y uno

nformé si debA o no 
> .hasta que se ;efecH

Ñ* Í294S — ÉÍHCfO BÉ MIÑAS: MANÍFÉS- 
ÍAdíÓN DE DESÓÜÉRÍMÍFNÍÓ DE ÜN V’A- 
6IMÍENÍO DE PLOMO DENOMINADO “flOíh 

.ÑHXÓS^’ÉN ÉL DEPARTAMENTO DÉ SAN»
TA VICTORIA» La Autoridad Minera -Nacional, 
notifican a los que -se .consideren con algún do- 
who um ig hepn vite gñ fpftncc y

d@ mil nbvwl-entos ctaw y cinco, 
al Asesoi trigal’ para qiU-a 
rssewar^ ’dsU É^edt&nte 
túé ía Wmufá dé la miñd 
PAMPA5' dé apumido L lo informado-p 0 f 

é g i s t; r o| dri’áficé. .
nió ñiievé <
co. •S'vñór í
gúñ iriCópívi 
ceda a ía 1 
cubrimiéntí

- Ásésbrérfct L&ctL Jb® 
B mil ñóvéMentós <4neurita y chi» 
Blegádo: Ésta 
nienté en que 
foicación. de la
> de la mina

réRcíli tFlt

Ascsorería no ve-nin-
• Registro Gráfico pro 
«manifestación de des- 
‘‘HORNILLÓS”, tro*

mitad-a £n. el presente exrediontr por encontrar 
se -esta mahifestación, a 200: metros de la misa. 
•‘CHURQUI PAMPAS 55 ^MnSgT
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por tratarse del mismo, propietario de ambos , 
Pedimentos. Dios' guarde cd señor Delegado. ~ 
•Dr. Luis 'Víctor O-utes — Asesor Legal. — Salta, 
Junio veintinueve de mil novecientos cmCu!en&a 
y cinco. — De acuerdo a lo dictaminado por el 
Asesor Legal, pase al Departamento dp. Minas 
a fin de que proceda a la ubicación de la pre
sente. manifestación. — Baúl J. Vcddez. — Se
ñor Jefe: Para la inscripción gráfica del pun
to d¿ extracción de la muestra se. ha tomado 
como punto de referoncia la Labor Legal de 
la mina “Ohurqui Pampa’’ expediento N? 55— 
M.~.año 1927, desde donde se midieron 80 metros’

- al Norte y 200 mbitros al Esto, — El punto de 
referencia (Labor Legal de la mina -Churqui

■ Pompa1’) se. encuentra' a 2 269 metros Azimut 
269? 25’ de la confluencia de los ríos Lizoite

•y Hornillos (Falda de Hornillos). — Según es- 
to? datos que son dados por el solicitante en 
amito de fojas 2 3? croquis concordantes de fo- 
ja? 1 y de acuerdo al plano de Regístre. Grá~

ñC0 correspondiente, ®1 punto de extracción 
ds la muestra' se sencuenstra dentro del catea

■ tramitado en expediente 1911—A—52 de pro
piedad del mismo solicitante!, vigente a la fecha

. ¿fe (presentación dle esta solicitud-y dentro de 
un radio de- cinco ¡diámetros se encuentran re
gistradas las minas ^ATAHUALPA” expediente- 
N? 1411—A—44. "ANA MARIA" expediente N? 
1417—A—44, ^CHIJRQUI ’ PAMPA" expediente 
N* 55—M—27 y ‘A0OTTE’’ eKpedimte 62.015 
—G—55, cuyos derechas el solicitanti? debe res-

- petar, tratándose per lo tanto de Un ttescubi? 
miento dg “nuevo criadero", -encontrándose ade

. más, ©i punto de extracción de la muestra, den 
tro de la zon<a de seguridad. —* En el libro 
coi. respondiente de 'esta sección, ha quedado 
registrada la presente manifestación de descu
brimiento bajo el número de órden 396. — Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
efectuada en $1 plano minero, — Corresponde 
que el solicitante exprese su conformidad a la' 
ubicaelós. gráfica ef@ctuád& — Registro Grá* 
íleo. Julio 8 de 1955. —o Pablo Arfeto Gugniáa.

■ Salta, Julio 27 ¿fe 1955, — De loiníutrnado 
!( presentemente por el departamento de Minas 

Vísta -al ínWcsado, — Señor Delegado Nacional 
de Minería: Agustín Giulia&otti, por deibcho 
propio, en el .Rediente N? 62.016—G de la 
mina dg plomo '‘HORNILLOS5', señor 
legado digo: Primero:—. Que manifiesto eon«

• formídad con la ubicación gráfica a-sítnada pot 
el Departamento de Minas, regún informe y 

jtáWüis que anteceden. — SegundóEa con- 
sectwneía corresponde y pido conforme a íes 
artículos 118 y 11'9 y demás -Concordantes del 
Código de Minería, se .sirva ord^at él iegUtró 
y publicación de edictos, fijando en. el auto el 
monto dhl capitel qtu debo invertir de acn^" 
cb al Art. 6? de la Ley 10.273 de reformas 
al Código de Minería. — Tercero:— Que auto- 
Tizado el señor Héctor Saa, domiciliado eh la 
ciudad de Salta ¿alie Entre Río-s 575, para que 
continúe >el trámite efe este expedienté, cón .am
plitud de facultades. — Será justicia, A. Giu- 
lianotti. La Quiaca, Julio 19 de 1955. — El ton* 
©lonarto que suscribe. OEBTIFIGA* Qaa la ílT* 
ma que antecede y dice: stÁ. Gluliánotti" es 
auténtica y fue puMta ¡en mi presencia. — ^éf 
muido Rio ja. —0 Sub-Comisarlo « cargo üóíhi*

. -garía. — Recibido en Escribanía dé Mhraa, hoy

veintiocho de julio de 1955 siendo hótáS ónCA 
'Marco Antonia. Bufe Mpreao¿ — Salta, agesto

11 de 1955. — Visto: La conformidad manifesta
da por el interesado a fojas 7 de lo informa
do por Registro Gráfico.,- por Escribanía, re
gístrese en ‘‘.Registro de Minas” el escrito: de 
fejas 2 coii sus anotaciones y proveídos. — 
Confecciónese y publiques^ los edictos m el 
Boletín Oficial de la ¡Provincia en la forma y 
terminó Q.ue establece .el artícelo 119 del Có
digo de Minería. -/— Colóqur-se aviso de citación 
e.n «el portal de la Escribanía, notifiques^' y en- 
trégues.e los edictos ordenadas. Cumplida la pu 
blicación notifiquese af propietario del suelo 
denunciado a fojas 2 por © rtificada con aviso 
de netorno adjuntando Un ejemplar de la pu
blicación. Téngase ai señor Héctor 'Saa con do
micilio en la calle Entr© Ríos 575 en el carác
ter invocado. — Repóngase. — Géologo Raúl J. 
Vaidez ^ubTlegado ’a «cargo de la Delegación. 
En ftóia 7 de Octubre de 1955, se- registró el 
escrito ordenado en ‘‘Registro de Minas 2, 
ál folio 3391340 341(342. — Mareo AWnio Rufs 
Moreno. — Lo que se haice saber a sus efecto* 
BALTA, 17 cíe Octubre de 1955.

MARCO ANTONIO RtJÍS MORÉNO 
Escribano de Minas

e) 18, "27(10 y 8111(55.

EDICTOS CITATORIOS

N^ 12974 — TW: $xpte. 1872(51 --- NEs_ 
TOR VILCA S. r. P|82—2

EDICTO CffATÓRiO
A los efectos establecidos por el Cód^o de 

AguaS, se hace saber que NESTOR VlLCA 
tiene solicitado reúóncCimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
ges derecha), por la acequia comunera, 12 fias, 
del inmueble “Tacuara”, catastro 356 ubica
do en san Bernardo de las Zorras, Dcpavta^ 
mentó Rosario de leima.— En estiaje tendrá 
turno de 3 días y 3 noches, cafe 15 días con 
tod0 el caudal de la acequia.^ SALTA, 28 de 
Octubre de 1955.-^-
ADMINISTRACíON. aWlRAL D12 AOÚAfl 

e) 31|10 al ll|il|55.—

12973 — MF: fepte.' 3459(52 — hRAN- 
CISCO LAMAS s- 0. P182—1— EDICTO Cfe 
TATÓRÍó.—

A/ios efectos establecidos pñt el Código 
Aguas, B& hace saber que FRANCISCO LA„ 
MAS tiene sdíieitoido OtoiWawnto de cOneé- 
sión de água -pública para irriga? con un c&u 
dal de 3,67 llegando- a derivar del Río Tofo 
ímarg^á derecha) y con Carácter temporal, 
eventual 7 ÜaS, del inmueble “Las 5terra/\ 
ra-tasfró 4Ó4, ubicado én la Quebrada del To
ro Opto Rosario ele Lerma—- SALTA, 28 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GWER.AL HE AGUAfe- 

e) 31(10 al 11(11(55.—

N? 12966 — R®F: Sxpte. &7O|B1.— TEODOW 
RÁ GARCIA S4 r. p¡87—1 — EDICTO CITA. 
TORIO,—

A los-efectos establecidos póf el fiódigo dé 
Agtm sé hácé Sabei5 que TEODORA GARCIA 
tiene solicitado re^oñóe-i-míeiltó de cOñciesíón 
de aquá pubítea pára irrigar Con uná dotación 
de 1,57 l|sego a derivar d@l Rió Yáf-ástó (mar 
géñ W-WdgJ, pór la acequia comunera, 3 
HáS. del iíimuobfe ‘Tilacolóñ FhW' Dm 
rfeofe c^ta^tró 39í\ Ubifedá -An Métan Vie

jo, Departamento de Metám.—. gaita, 26 .de 
Octubre de 1955.— . .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS--.

e) 28|10 al 11|11|55.—

Ñ? 129-57—EDICTO CITATORIO. ■
REF: Expte. 1946[51.— JULIO DIAZ VILLAI 
•BA s.o.,p|87—2

A -los efectos establecidos por el Código ¿e 
¡Aguas, se hace saber" que el Dr.. JULIO DIAZ 
VM-ALBA tiene solicitado otorgamiento d@ 
concesión de agua -pública para irrigar con un 

caudal de 105 1| segundo, a derivar del río M© 
jotero y con carácter temporal-eventual 200 
Has. del tomudble ^Torzalito”, catastro 273 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Guem©s.—
Salta, 24 de Octubre de 19B5. ■ ‘
ADMINISTRACION GENERAL Di AGUAS 

©) 25|10 ai É|ll(55

12051 — ®Í>ÍC1O 'CITATORIOS
“~A los efectos establecidos por .©1 código de 

Aguas, s© hace -saber que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas correspondientes 
a las que s© utilizan para riega de la propie
dad denominada é'El Luiacatao”, catastro 403 
ubicada en el Departamento de Molinos y de 
conformidad a lo dispuesto por Resolución N? 
gO cíe la Intervención de A.GAB., de fecha 17 
de Octubre eorrientá.

SALTA, Octubre 20 de 1055. 
ADMINISTRACION GENERAL Dt AGUAS 

®) 21|10 01 ■ 11|11|55.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13.C00 — (PODHR HJDOüTIVD NA.OÍO 
NAL, MINISTERIO ÜE ASISTENCIA SO- 
O AL Y SALUD PUBLICA DE LA NACION 
— dirección general de sanidad 
DEL :N.?R*E — EX-ED.:ENlE N? 5L62T55.^ 
EXPEDENTE N? 5^6 7,05.—

Llámase a Licitación Púb'ica Ñ? 3’|56, .pa
ra el día 18 del mes cte noviembre de 1955, a 
las 15.30 horas, para subven^ las -necesidades 
que a cbñtifíuaeidn se detallan, cóñ destino al 
HOSPITAL‘DH goNA'én Qewai Gitemes — 
Previnc-’a de Salta y duráhte el año 1956.

La apertura de tas propuesta^' tendrán lUa 
gar en el Departamento de Contrataciones 
Seco Ón L cRaciohés Públicas PaSso Colón 
3J9 — séptimo piso — Capital Federal, de
biendo dirigí-so para pliégoé .e informes ál cí= 
fado D'pattemmto o ál fíospital de ^oxia eh 
Gene á{ Güémes — Provincia dé Salta.

Las necesidad--s se refieren a-: adquisición 
de leña, le he de vaca, carne de vacuno, azú
car, • a e'te, yerba mate, pan, arroz, etc.—

Sueñes Aires. 8 de Ns-viembre de 1955.— 
.EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRA 

CION.— . /
• e) 8 al Wijd

N? 1É996 — BATALLÓN DÉ MONTE. ESCUÉLA 
Mbiámasé a Licitación para la provisión da 

Cc¿i‘ne ó pescado, páii ó galleta, lefehe. papM 
verdura y fruta y víVerés séicoM. La apertura de 
fes propuestas se efectuará en d -batallón do 
Monté Escuela —Tu?te-gal (Safe), el día 10 
do Nev.l^mW -a las 10 WaSi lugar ÓAaáte
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dián presentarse para requerir "datos y retirar 
pliegos de condiciones y de cláusulas especiales 
o- especificaciones, dirigirse a Servicio de Inten- 
dencia — Batallón de Monte Escuela — Tarta- 
gal (Salta).

ANIBAL JORGE SUAREZ
J Capitán-Vocal

Comisión Adjudicaciones
e) 7 al 10|H|51.

NJ ¿2958 JraS ERIí

N? 12994 — MIN'SIERIO DE INDUS RA-. 
DE LA NACION, YAC M EN IOS PE RÍL - 
FEROS FISCAFLES (ENDE) — ADMIN S • HA 
CIGN DEL ÑOR.E — LICITAOICN TüBLf 
CA N? 108|55 —

«Por el término de 10 días á contar del 1? 
de Ncviembie de 1955, ñámase a Licitación Pú 
bliea N9 108 para la MANO DE CERA x ARA 
ÉL DESMONTAJE, TRANSPORTE-y MONTA 
JE DE-CASAS T Y O “O7 DE TRAÑQUf AS 
4 EN CAMPAMENTO VESPUd O, cu..a ape_- 
tura se cíe tuará en las Oí cids de Admns- 
troción del Noria de los YTF (ENDE), s ta en 
Ocxnpamento Voí.purio, el día 22 de Noviem
bre de 1055, a las 11 horas

“Los intensados en pilemos dé ccndic’óiies y 
consultas, pueden dir’gTse a. la Adro rustía?- 
ción del Norte YPF (ENDE), sita m Campa 
manto Vespuno, Sa ta y evacuar consu las en 
D visicnal Salta y Cfic'na Crán” —
Jng; ARMANDO J. VENTURíNI, Ádmmstra 
dolu^

e) 4 al 10.111 5 —

NANZAS Y v BU AS PUDE CAS ADM N±£- 
TRAOlvJQ GENERAL DE AGüAS de salta

Llámale a L cita ion Fr va . a para el pmxi
■ mo 3 de ncvi m.ie de 1955 a horas 10, ó si
guiente si fuera f liado para la ad_udicac ón 
de la Obra: REFACCION TRAMO FUENTE

-Y CANAL DE H? A? .S .BRE ARROYO ÉL TI 
GRE— COLON’A SAN A BOSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
s’-ma de $ ‘24. 12.53 m¡n. (VEINT’CUATRO 

‘M L DOSCIENTOS DOCE I ESOS OON 631100 
MjNACIONAL.

L s pli.cos r; n ral Ce ccndc'cn s pueden 
ser consu tafos s n cargo en el Depart^m. nto 
de Ingeniería de la >Rrpartición, calle San Luis 
N9 52 — Salta.

LA 'N ERVENÓtCN DE AGAS.
e) 25.10955.

EDICTOS SUCESORIOS

a- herederos y acreedores, de JU.
■ LEON —Edictos = en
Oficial.—
Salta, 24 de Octubre
Waldemar A. Sime:

‘Foro Salteñi
iAN ISAUPvO 
¡o’' y Boletín

de 1955.—
¡en Escribano

e) 26|10 al
Secretarlo-
7|12¡55.—

N9 12903 — pDi
El Señor Juez d 

Civil y Comercial 
ra aíbierto el juicU 
nares y cita y 
redaros y acreepor

Salta, 26 de ÍSet
ANIBAL UPvRiBAjIRI, Escriban > Secretario.

e) 27|9

ÍCTO:
h Primera Instancia en ¿o 
Segunda Nomo

sucesorio del
trac ón decía 
'Dr. Luis Li 

y fenAlasa por treinta días a he
58.— .
•einbra de 195).—

al lC|10|55fl—

N<? 12889 
d3 Primera Instar

■ SUCESORIO — El S ñor Juez-
cía Cuarta 'Nominación C

vil cita po? treinta días» a hereda
Isuzari Vila —
19 de 1955 —

V/aldemar Aa Simasen ~Escribana Secretario
; ©) 20

dores de Pedro'Be 
lífalta, Setiembre

Leras y aeree

9 al 1|11|5Í

Ñ? 1 §83 — MiN STERíO DE -FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGEN 11ÑA.—

Llámase a licitación ‘pública pa-a la venia 
dé 1JL-6.3CO litros de vino, m 20 lotos, produ
cidos en F nca “La Rosa”, Caí ayate, Salta. A- 
pertura 17 c>e nov-emhie próz ma, a las te hs.» 
en la Gerencia de Colon za.-. ón (OfL.ma 319) 
Bartolomé M tr-s 3 6, Bs. Aires. Retiro de pile 
gos en las sucu-:sahs: Salta, Caí ayate, Tu- U- 
ínán y Jujuy y en la dirección’antes m n do
nada. (BN. 164).—

e) 4 al 17¡11[55.—

N9 $30G6 —
Él Sr. Juez de 4^ Nom’naiióu en do Civil 

Ccmercial ? cita y emp a_a por - tre nía días 
.herederos y a.re_d¿,res de Jo:é So;vanelo Ca
la ¿ayucl.—

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SxMESEN, Es:ribano . Se: i otarios

e) 8.11 al 2£|12¡55.—

a

N& 12875 — gÜ 
Nominación! C. 

días a herederos y 
-Salta, agosto j 29

WALOEMáR A. 
cretario—

N? 12874.
Nominación, cita

OESORIO — Él Sr. Jaez ¿e 
y C. cita y emplaza por 3’T 
acreedores de Angel Pabló 
de 1955.—

HMEsÉÑ — EsctibdUo Se-

e) 16|9 al 2S[10¡55

N9 13C03.—
El Juez cié Piim rá Instanda Cuarta Ñnm¡ 

nacen O. vil y Comer, i j!, Do. cor Angel José 
V.¿a:, c ta y empla-.a a los hereden s y a_lee
dores (de Ramón Fabián, por el íé.m.no do 
tie nía días para que hagan valer sus dere
chos bajo ^porc.b.mlen.o de Ley.—

Salta, 31 üe Cctubre de 1955— W?.LDEMAR 
L-JñESEN, Es r baño /Secretario.—

e) 1(11 al 2C 12¡55.—•

¡SUCESORIOEl Juez de 4^ 
y emplaza herederos y aeree 

Y es de En cate a< iÓn González
Por treinta día

WALDEMAR A.
ciezario.— ¡

s por secretan 
SIMESEN —

de Centurión.— 
ir del JuEaado‘
Escribano Se

e) 16|9 al 2§|10|55.

LICITACION PRIVADA
N? J'97B "EJERCITO ARGENTINO — 

COMANDO *5. DIVISION DE EJÉRCLTO - 
LICITACION’*.*-

“El día 10 de Noviembre del corriente año, 
a las 10 horas, én él local del Comando de la 
íb División de É.ército, Avenida'*fíelgrano 459, 
se realizará la apertura de las propuestas pa
ra lá provisión de V vér.-.s en G_neral con des
tiño a satisfacer las necesidades de la Guar
nid Ón Sálta, durante él año 1956 —

Ttos ártfcuíos a proveer y la forma de ad* 
c|üis'ción serán las siguientes:

‘Por Llci:ación Privada: Gauetaj Le he, Fru 
tes, Papas, ÍMcadth

hPor Concurso dé Prédos: V vares
*‘Por informes y pliegos de condiciones, di-

* rigirsé ál Secretario de la Comis'Ón de Ad- 
jüdicacloñís (Servicio dé Th’eildéndá), cii d 
local del c'-Údo Conianro, .los días hábiles dé 
8 a 13 horas’’.-* * ' -
Ornando SIRQLH Presidente Qoñiis'ón dé 
Ad judie añone A—

el- at 7(11'85.^

N? 1: 9 5 — TES "AMEN'ARIO —
Éí Slior Ju.z de S ganda Nomina ‘ón C- 

vll y Comer tal de la PioV.ncia, cita y empla
za por treinta cías a -he-re teros. y a.leedores 
c’é Da. PATROC NÍA BARROSO o PÁTRCCI 
NIA BARROSO DE MALO ONADO y muy es-

' pee’aumente a dos designados por testamento i • 
Francisco, É’isa Azucena, Nelly Lu.íá, Ruf.no, 
Humberto Pedro, Elena De is a, Fanny Yoláii 
da, Bisa ’ Víetofiá y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA. Octubre 26 de 1955.—

EDICTOS: 'En Boletín Of Cial y Foro Sal- 
teño.—
AÑ BAL URRIBARRI, Escribano Secretario—

e) 4111 al 1612 55.-—

Ñ& 1296S — SUCESORIO.—
El Juez dé Terceto- Nominación Civil, ft-ta 

y. emplaza por 30 días, a heredaros y .ccfeedo 
res de FERNANDO CARDÓZÓ.— Salta-, Se_ 
tiembfe í& dé 1955.—

Ó 2§|10 «V 9|lá|SS.—

W W0
EDICTO.-—'® jué2 de Cuarta NoíMaelón 01 
vil y Comercial cita y emplaza par trente día»

n9 12865 —r Adicto suce

_ —_ Primara Instancia y 3? No- 
m; nación en jo- Civil y Co-mérc 
vmeia a cargb del Dr. -Antenlc 
gkr, cita poF treinta ¿fas a liF
d res de don ¡Pe ira Jacsjanszky o Jcfñ-a-nsck: 

ssdsrio ha sido abierto.—
D de 1955.—
ARRE Escríbalo Secietart— 
12|9 al 27|10¡B

El Juzgado ’ de

cuyo juicio súce¿
Salta, Agosto1 

MCBAL UBftlE 
’e) ■

SORIO.—

i al de ésta Pro
J. Gónrg Au- 

rederos y aciee

lo,—

’í» 12884 -X ÍIBÍCTO güe^í
Él Juzgadg dj

Nominación en
Provincia, á Cía: 
por treinta días
D&n ELOY MERCADO, cuyo
ha sido abietto —

Salta, Setiembre 9 de 1955.
KMESEN, Escribano Secretaria

som— 
añdá y CuartaPrimera íhs

lo Civil y Comercial de 
• go del Dr. jo

a héredieros
'ge L. Jure, cita 
y acreedores de 
juicio sueesoro

WAWEMAR s

> 12857 : 
SUCESORIO1.

B) M 27 1O|SS.

Primera Testen*Él én Jw de
cía T&rcdétcd Nominación- en 11 Civil y Comer-* 
el cal, feitá y éinplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Lidia López.— Sal
te, Agosto 11 dí 1955

Gilibertj Dorado
SECRETARIO

a) 8

• E

al §5¡10[5B

%25c3%25ad%25c3%25a9.m.no
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remates Judiciales
N? 12997"—“"F¿Í7~J01e *ÁLbEKT¿~CORNEJO

JUDICIAL — LAVADOR ELECTBWO* -
SIN BASE ' ' '

Él día 10 de Noviembre de <1955 a las 18 ho° 
ras, ¿en mi escritorio: Deán Funes 169 — Ciu
dad, rem-atafé, Un lavador 'eléctrico de ropa, 
usado, el que se encuentra en poder del sus
cripto Martiliero, donde puede ser revisado por 
los interesados. — ET comprador entregará en 
el acto del remate el treinta por ciento del ¡pre 
alo de venta y a Cuenta dd mismo. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación ©o y c. en juicieo “PREPARACION VIA 
EJECUTIVA — ANEGAS O AREKAS, LEON 
VSa MIGUEL GONZALEZ Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos £jor .3 
días m Boletín Oficial y “NORTSTe

ie) 1 al 9¡XlfB5e

”jp 1Í093 PQTl JCW ALBERTO ©ORNE- 
JO JUDICIAL ¡ -= INMUEBLE' — BASE 
I 6ná:0.c0¿- .

' El día 28.de Noivémbré de W8B a las .18 ho« 
ras. en mi escritorio: Deán funes 169, ciudad, 
hmatáré, con la BASE ¡ ds CINCUfeNlA Y 
bc-S MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 
MONEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
eulle jÁlvarsdo, entré las de Arenales y Go* 
Mti de esta piudad, el que mide 1L20 metros 
dé frente; ll.lü mts. dé. contra-frente por 52.30 
hits, de fondo en sú costado* Oeste y 52.80 mts. 
Gil sil costado-Esté. Superf’cie 585 93^ mts.2„ 
limitando al Sud calle Alvarado; al Norte pro 
piedad ds Candelada o Izaría Candelaria Mar 
tearena y Rosar; o C. de Salcedo; al Este pro
piedad de FranoUoo Viñüaks y al Oeste pro
piedad de Juana Cruz de Llanos, según plano 
árch’vado bajo Ñ? S'Í8Í Títu'o inscripto al fo
lio 345, agí-tito 1 del libro 36 R. I. Oajrt.al.~- 
Nomenclatura Catastral: Partidas 3CB7 y 3/38

Sección É,. Man-ana 6 Parcela 13 — W 
Jor fírá1 * * * $ 32S0W.^ El comprador entrega* 
rá eií d acto del temáis el veinte por ciento 
déí Ji’ecío dé venía y a cuenta dél mismos 
Ordena (gr, Juez de Pr’ñiera in^anc’a Teres- 
i’á Nomina y dn O. y O. én juicio: “EJECU
CION HIPOTECARIA — LAJAD, MANUEL

N9 1.J/J -= Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —-S.N BASE ’

El día 18 de Noviembre de 1955, a las |1SS 
horas, en el escritorio ^calle Deán Funes 167$ 
ciudad, remataré S. N BASE al mejor postor 
y en con unto, ,1o signante: 10 novillos de 3 
años — 10 toritos de 2 años — 20 vacas ma« 
dies y 11 tamberas .de 2 años, que se encuen
tran e-n la fm?a “Los Toros, Banda Norte del 
Departamento R'vaiavia. en poder del señor 
Antonio G.rón, nombrado depositario judicial 
Y Derechos y Acciones que le corresponden a 
don A—lOih0 G'i ón en la sucos on de su pá* 
tíre don Anselmo Gúón, que tramita el Jua
gado de Primera Instancia Segunda Nomina® 
clon i O. y O,— El comprador abonar á él 20 % 
como seña y a cuenta .del precio Ordena 
éefor Juez de Pr mera instancia Pr'rriera No
hiinacióñ O. y C. en juicio: Roivdldicatoria:
Zigarán M guel An~el VS. Salas Andi'és, Cruz;
Mariano, Gíióii . Antonio, Cruz Cristóbal y
•Arias Juana Ruiz de.— Expíe. N^ 22880.—- Co1
mis ón a cargo del compradorEdictos pof
8 días en BOLETIN OFICIAL y N^rte.—

" e). 3 al 18|11|55.—
. ___ -■■- -■ ______ _

N? 12981 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día de Noviembre de 1£5B a las 18 ho^ 
ras, en Deán Funes 167, ciudad, remataré BlN 
Base, una sierra Sin-fem de 0.9o mts$ de díá 
metro, marca “Letonia”, accionada feon motor 
b'éctrieo N? 2:0^o092 de 6 H.P.=^ Una garlo* 
p’a marcay“S¡F’? coñ motor eléctrica de 5 IC 
Pí N? 270369#- ambáB en buen estado, las que 
se encuentran di ;podet dél depositario judi® 
bial Sfé José H Oaró, doimeiliado eii P^lle» 
grini N^ 660, .'ciudad# doñde püédéñ sér rwl° 
sáda-s póf los interesados— ®1 comprador en- 
tragará él treinta pór ciento del preció de Ven 
la y a cuenta del m’shio-^ Ordena Sr. Juez 
dé ;Priñiérá Iñstáñcia Cuarta Nominac on O. 
y O. en jllieio: “Imbárgo Preventivo — MA~ 

. NUEL M. GENOVES® Vs. JOSE HILARIO*OA- 
©orntsMn de arancel, a cargo del gorg

LU-S vs. )GeRáRDO CAYETANO SARTlNI”. 
fiomís'ón de arancel a cargo del comprador.— 
fe líelos por 15 días en .-BOIETIN OFICIAL y 
Foro Salteñó,^

I) 4 al 24;il|B5.^ ,

íra 12901 — Por:. joée Alberto dormí 

Jo -= JUDICIAL LOTES EN SAN LOREN 
20 — BASE $ 2.C68.66.—

El día 30 de /Noviembre /dé 1955, a las lá 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, re
matare, con la BASE DE DOS MIL SESEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SETS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, ü séaft las 
dos terceras partes de la avaluarán f.’scal, 6 
lotss de ..terrenos /contiguos entre si, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, Jurisdicción dél 
Departamento Capital, designados coa ,io§ nú
meros 2, 3, 4, 5, 6 y 1 del piano -archivado en 
Dirección General de Inmuebles /bajo 1951 
Superficie total. 5.3C6 66 mts.2„ y dentro M 

^ígulmteg íímítts! ai Norte Pasaje s/nomWÍ 

man Rabich: al Sud Camuio al Dispensario 
al Este con /otes Nrs. 1 y 8 y propiedad de Líer- 
Ant palú Ileo y al Oeste Pasaje s|nombre. Ti
tulo a fol.’o 239 \ asientojl libro 126 R. J Capi
tal.— N menclatura Catastral: Partidas 25.396 
25.397, 32.286,. ¿5.399, 25.420, 25.401, Sección C 
Frase ón III — Manzana A- El comprador en 
fregará en el acto .¡del remate, el tre'nta por 
ciento del precio de venta ¿y'a cuenta del mis 
mot- Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y O. en juicio: ‘EJEOU 
T1VO — LUIS SUG’.CKA VS. GERARDO SAN 
TINI”.— Oemisión de arancel a cargo del com 
piador.— Edictos por 15 días en BOLETIN G« 
F-CTAL y Foro Salteño.

e) 4 ral 24|11¡:5 —

N? 12989 — Por: ARlSTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MAQUINA ¡DE ESCRIBIR "OLI 
VETTI” — BASE $ 5 514.26 mn.—

El día martes 22 de Noviembre de 1955, a 
las 16 horas, en el local del negocio de la fir
ma Olivetti Argentina S. A.: España ISF? 666, 
venderé en subasta pública y &1 mejor postor, 
con la BASE DE CINCO WL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 86|100 
M|NACIONAL, uná máquina de escribir, M 
Ca “Olivetti'5 * * 8, modelo L. 80¡46 Tab. tipo de -es* 
cntoa ©lite, n,Omero 40.676, completa con fun 
da, la que se encuen/tra en poder del d&po 
sitarlo judicial Sres. Olivetti Argentina 8. A.? 
donde puede revisarse y de donde deberá re
tirarla el adjudicatario.—

Publicación edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICÍÁL y Foro Salteño (Ley N? 12.962, arte 
31).— Comisión a cargo comprador.—

•JUICIO: “Ejée. Prendaria. Olivetti. Argeli
na S. A. O. e 1. vs. Carlos Guiroda— Expíe. 
N? 20.053|55’\—

JU2GADO* F Instancia en lo O. y C. 4? 
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 de’ Í95B.«-
O 4 H 8|líj68s^

Í23S8 — Póí: ARISTOBÜLO CARRAL 
— JUDICIAL — UNA CAJA REGISTRADO^ 
fiA, MARCA R. 1. V.— BASE $ 9.600.—

® día fíiattas 22 de NiViembre dg 1955, á 
las 17 horas, en él local del negocio de la 
fifma Olivetti Argentina S. A.: España N? 666 
venderé e* subasta pública: y al mejor postor 
cón la BASÉ DE NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS MINáCIONMi, Una Caja Registradora 
márca R. i. V. modelo 5506 5'8Cd|Ó4, número* 
4.062, cdmpiéiá, con funda, 'llaves y manija^ 
la qúé sg encuentra *en poder M depositario’ 
jiudiciai Síei3 eiiwtti Mgentlna S. A. donde? 
góiedé revisarse y de donde deberá retirarla 'd- 
adjudicatario.—

Publicación edictos por 3 días en. BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño (Léy N? 12.962. artí 
31).“- Comisión éatgó eomprádoí.—

JtnOíO: fíEjee, Prendaria, Olivetti Argenti
na S. A. e i. vSe Alfreda RodrigW
N? Í7.217ÍS5b.—

JÜSGAíDÓ: instancia én ló Ü. y S1
Noiniñaclóñ.—

Salta, Noviembre 4 de ié§5^
e) 4 tí S|íi|51^

NV i?pg«? ,pOff ÁRtStóéüló CARRAL 
juDi&ial — í§jN Báse,—

@1 día m’ércólés 'dé Noviembre de 1955, a 
1BI 18 h©r|á; efe ñií Writorim Deán- FUW N^' 

' , - ~ BOLETIN OFICIAL1' .

£60, ciudad, ^venderé. en subasta pública, SIN 
BASE y ál mejor postor, los siguientes bienes: .

Una máquina pulidora s’n marca, - tamaño 
grande y con motor'acoplado, en buen.estado 
de funcionamiénio.—"

Una prensa tamaño grande, siñ marca, so
bre patilla de material cocido, en buen estado 
de funcionamiento.— f

Veinte 'moldes diversos, de h?, para la fa^ 
bi\eación de mosaicos.—

Los mismos se encuentran en poder del de« 
pos itario judicial, Sr. Luciano Zavalla, en la 
casa- de la calle Oatamarca N9 562 de esta ciu 
.dad, conde pueden (revisarse ,y de donde de
berán ret.rarlos él o los adjudicatarios.—

Publi. ación edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y Diario jNorte.— Seña 20%.— Co- > 
m.sión a cargo comprador.—

JUICiO: “Avalos Rafael vs. Luciano dava
lía — Cumplimiento de Contrato- Ordinario.— 
Bgpte. N9 2G.600I525’.— 5

JUZGADO: 1A Instancia en lo O. y G. 2^. No 
m nación .—

SALTA, Noviembre 3 de 1955. —
e) 4 al 10|ll¡55

28.de


BOLETIN S ©i BU PAa m -
piador.— ->Edlct< s por 8 días en B CAFETIN
OFICIAL y Norte —

e) 1? al 10Jll|t5 —

N? 12980 — Fot: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CÍU 
DAD — BASE $ 79 971— m’,n.

El día 18 de Noviembre de 1955 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 16’, ciudad; remataré con 
la base de SETENTA Y NUEVE MÍL NOVE 
CIENTOS SETENTA FES S MOHEDA NA
CIONAL, el terreno con -¿ac-a ub’cado en esta 
eiuzad, calle Rlvacav’a IL; S 8, en re Bano- 
lomé M tre y Baleares *c n exten. ón qc: 1 l 
metros de frente sob:e Rivalavia por l’715 ni
tros ce fondo; IinVn'o: Norte, ron p"-pí> 
dad de la Sj-ices ón Fú~to A' miar; Suj, ca
lle R'vadavla; Este, .ote 4 de propi.dad de En 
gracia A. de Badia y Oeste, lote 2 de propie

dad de José M. Badia. El nmuebls ccns'a de 
L vlng-zomedcr; 2 doim torios; baño pringa 
y sejunra y demás o pendenc.as. Tztu o ins
cripto al folio 413, asiento 2 del libro 123 R. 
I. Cepita.— Ncmenña‘ura Catastral: Partida 
Ny £563; Se?c ón H; Man ana €5; Parcela 9 — 
En el acto del remate el compra or abonará 
el 30 o|o como si’a y a cuenta leí precio.— 
C-rd na se-'or Juez de Re mera "nslan; a, Pri
mera Nominación <C. y C. en Junio: Sj cu- 
c ón Hipotecaria: Fernando Garepa Zrrfán vs. 
Nicolás Taibo.— Expíe. N9 35-.97|55 Colu
sión a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) i? al 21jll¡55 —

NP 12975 — Por: JOSE ALBERTO CORNIL 
JO __ JUDICIAL — JUEGO JARDIN — SIN 
BASE.—

El día 4 de Noviembre de 1955 a las 18 ho_ 
ras, en mi escritorio: Deán Funes N9 169 — 
Ciudad, remataré, SIN BASE Un Juego de 
jardín de caño de hierro, color naranja, com 
puesto de 5 piezas incluida una mesa peque
ña y Una máquina fotográfica marca “LIN
CA”, doble objetivo 120x620, tamaño mediano, 
los que se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Angel Marcelo Pastare, domi^ 
ciliado en calle República de Siria 161 — Ciu
dad, donde pueden ser revisados P°r lo5 in„ 
teresados.— El comprador entregará en el ac
to del remjoíbe el treinta por ciento del piec-’o 
de venta y a Cuenta del mismo— Ordena Sr. 
Juez .de Primera Instancia Tercera Nombra^ 
ción C. y O. en juicio: “EJECUTIVO — VAL~ 
DEZ, RICARDO vs. ANGEL MARCELO PaS_ 
TORE”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte —

e) T? al 3¡11|55 —

bre por 125/2 mts, en su costado Este; y 
-'25.27 mts. en su icostado oeste— SUPERFl 
CIE: 2.505,90 m2. dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, Pasaje s^nembre; Sud, camino 
al Dispensario Antipalúdico; Esté, con propte 
dad ce María E. Monteyerde de Barquín; y 
Oes:e? con lote N9 13.— Nomenclatura catas
tral Partida 25398, Sec. c.J Fracción III, Papa 
2?., Títulos inscriptos a fl. 2.39, as. 1. Libro
125 R. I. de la Capital.— Ordena Sr. Juez de 
N Item. Civ. y com. en autos: “EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO vs. GERARDO 
CAYETANO SARTINI” Exp-te. N9 16578|955.— 
In el acto del remate el 20 o|o como .seña a 

ch.iiix de precio- Comisión arancel a cargo 
fiel comprador.— Edictos por 15 días BO1EL 
•IN OFICIAL y Foro Salteño —

e) 28|10 al 17|11|55._

N9 12967 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE —

El día 18 ce Noviemíbre de 1955, a horas 
1S} en mi escritorio, calle 20 de Febrero N°
126 de esta ciudad, remataré SIN BASE: QUL 
nieges durmientes de primara, en quebracho

de ¿os metías de largo y Quinientos 
postee de Pr’mera, en quebracho colorado de 
dos metros cuarenta centímetros de largo que 
se 'encuentran en poder del dogoAtarlo judi
cial, Sr. Renée Rain, en la íinca t;El Peí ico- 
te”. Apolinario Saravia Departamento de An„ 
t¿s, donde pu den ser revisados p ,r les inte., 
recados. Ordena- $r. Juez de Primera instan^ 
cía Primera Nominación en lo C. y C. e.n jui
cio Manuel Ignacio. ViUalba vs. Qhatu Rain. 
El comprador abonará el 30 o|o de su importe 
a cuenta del ipíreicio de venta- Comisión de 
arancel a cuenta del comprador. Edictos por 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.—

e) 28|10 al 9|11|55— ■ • 1

N° 12964 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE. 
■ El día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras en mi escritorio: Deán Eunss N? 169, 
ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, Una sierra sin-fin de 0.70 
mts. de volante; Una cepilladora marca “Ta-lm 
bu” y una esCG1pIadora a barreno, las que se 
encuentran en poder del depositario judicial, 
Sr. Nasif Fadell, domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s|n. del Pueblo de Ro>sario de 
Berma de esta Provincia, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en Exhorto del Sr. Juez de 1? Instancia C. y 
C. de la 5* Nominación de Rosario en aifcs: 
B’^ANICHÍ Hnos. c| NASIF FADELL — EJE
CUCION DE PRENDA.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos p3r 8 díaü 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 

e) 27|10 al 9|11|55.—

N9 12962 — Por: ANDRES TLVENTO —
REMATE JUDICIAL DE UNA BICICLETA 
PARA HOMBRE.— t

Por disposición del
del Trabajo} Salta, en ejecución seguido .por 
cobro de° Salarios Nina, Marcos Concepción,
vs. Antonio Núñez, Expíe. N9 1147, remataré’ plaza, por vein 
el día 4 de Noviembre d^-^55, -ehfínrt escri
torio, Mendoza 357, acoras '18, ur*a bicicleta

Señor Juez del Tribunal

Nfnrtíii Erazo, 
ni. ñores Hügo

se encuentra
Antonio Núñez, con domf-

en p,.der del
marca “CaNFed, N? 330, para hombre, color 
negro, 937x100, que 
depositario Judicial
cilio e¡n Olavarría ^q. Juan —«.Casa N? 60 
— que es el deu.de r.—

Sin base y al me jo*1 postor seña el 50 o|o, 
colisión a arancel a cargo de. comprador. ' 
Publicaciones BOLETIN OFICI/AL y diario El • ' 
Norte, por tres. díaso—

ANDRES ILVENTO, MartiHerc
e) 27|10 al 4|11|55.—

Público.

N* 12851 —
JUDIOIAI^

CANDELARIA

’O CORNEJO

86.666.66
.925 a las 18

JOSE AWEBT< 
ESTANCIA EN “LA

’ — BASE $*
--El día 7 dé Noviembre de :

Glorio: Deán Funes N9 169, 
la BASE DE

horas, en mi escri
REMATARE, cón
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NAQ1O1 TAL. o sean las dos torce»

OCHENTA Y

ras partes de la

[aria, compues»
27 Centiáreas, 

;Qq la Estancia
Murill-o; al Poñiertf 
Norte con el É-ío

laria y la Sagitada colinda: Al { 
piedad de log herederos del Dr.

valuación fiscal, la Estancia 
“PASCANA Y ARJNDA”, ubicada, eh esta Pro
vincia, Departamento La Candel 
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 
limitando la Primara: Al Sud c

con Salazar y Correa; al 
de La Candelaria y ia Que

brada de Cañizares y al Naciente con Santa 
Bárbara y la Cunpre del Cerro

i Norte con pro- 
Martín G.

de La Can.de»

Güemes; al Pbni jnte con la ds don "Cesáreo 
Aguirre; al Sud cm el mismo £ro Aguirre y el 
Río de La Candelaria y al Nociente con don 
Tomás Molina,; según TITULO inscripto al fo
lio 6 asiento 8 dfl Libro B. de) 
Candelaria.
da 75— Valor* n‘ 
dor entregará jen

Títulos de La

El compra-
‘Nomenclatura Catastral: Partí» 

■’ fúcal $ 130.000.
él acto del remate ,el veinte 

por ciento del precio de venta
una vez aprobado el remate, 
de Primera Instansia Tercera 

C. en juicio

y a cuenta del

EJECUTIVO

mismo, el saldo
Ordena Sr. Juez
Nominación Q.. j
PISCO PROVINCJIAL vs. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE S. A.”. Comisión de 
arancel a .cargo del comprador.
30 días en BOLETIN OFICIAL 

í 2|S

— Edictos por 
y Foro Salteño. 
al 24!10|55.

CITACIONES A JUICIOS

N9 13J07 -4 C

El señor Juez 
ta Nominación 
L. Jure, cita* y 
parezca a estar

! ETACION A JUICIO A HUGO 
NORBERTO . V^ .QUER

de Primera Instancia y Cuar- 
Civil y Comercial, Dr. Jorge 
emplaza a Ud, para que com» 
a derecho en juicio en el tér-.

mino de ,.veinte días, bajo apercibimiento de
nombrársele jDefensor de Ofi

d y Tenencia ce Hijos menores, 
o doña Nelly

do', en la causa
que por Divórci: 
le ha promividí 
Vaquer.— <

SALTA, 6 de
MAR SIMESE! L Escribano Secretario.- 

e) d|U

Olga Aguirre de

setiembre de 1955.— WALDE-

al 5’12|55.—

N9 136C5 l-
• El Sr. Jupz 
Nominación ■ en

JUICIO:CITACION A
le Primera Instancia y Tercera 
lo Civil y Comercial cita y em 

je días a dona Isabel Flores y 
en ei juicio de adopción de los
Martín Erazo y María Yolan-

N9 12972 — Por: LUIS ALBERTO DAVA-
— JUDICIAL — TERRENO EN SAN LO

RENZO.—
El día Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 

horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 933.32 m]n. (la3 dos terceras par
tes de la valuación fiscal), un lote de terreno 
ubicado en la Villa de San Lorenzo, Departa
mento Capital, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al Dispensario AntipalúdR 
co; 20 mts. contrafrente Sobre Pasaje s|nom^

deu.de
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da Flores'que ha promovido doña María Tere
sa. Gutiérrez de López, Expte.No .17.074)55. bajo 
apercibimiento de nombrarse ¿leíensor de : ofi
cio. (Art. 90 d.e.1 C .- de PiC. y O.,).—

SALTA, Octubre 28 de 1955.-— .
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

tario.—
’ e) ¿|íl al 5)12)55.-— ,

’NV 13804 — .
El Sr.- Juez de 1?- Instancia y 3^ Nominación 

.. en lo vCivíI ■ y Comercial cita jJor veinte días 
_ a don Orlando Luco para que comparezca a 
' estar' a derecho en el i juicio de divorcio que 

le sigue/doña Rosa Yutronic de Luco, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor oficial.

S ALTA,> Octubre 27 de 1955.— WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario, Interino.—

e). 8|-11 al 5)12)55.—•

N? 12.995 — RAFAEL ANGEL Ex GÜERO A 
‘ - Juez de 1L Inst. Civil y Comercial Primera 
Nominación, -cita y emplaza a doña MARIA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMiTH por el tér
mino de veinte días que comparezca a estar 
mino de veinte días que comparezca a estar 
a - derechoba.’o : apercib'm'ento de nombrársele 
Defensor CficiaL en el juicio “FOBSYfH Eric 
Mort-imer Vs. Echeverría Smiih María Rosalía 
Divorcio. Edictos diario “Norte y “Boletín Ofi
cial

’ ; E. GIL1BERTI DORADO
Secretario Escribano

i e) 4|11 al 19)12)55

N° 129Ó0 — Jiu&z Civil Primer^ Nominación 
cjt-a por./treinta díds a RAMON MOREiNO LO 

’BO .para Que comparezca a estar a Derecho 
en* juicio ejecutivo que ¡le sigue Benjamín Fj 
gueroa, bajo c®’e^ibimi-e¡ato de nombrárselo ce 
fenso-r oficial— 
r Salta, Setiembre 12 de 1955.—

\ ’ e) 2?]9 al 10(10155.— '

’ NOTIFICACION DE SENTENCIA

I<? 13002 — EDICTO —
, Ei ^Presidente de la Cámara de Paz' Letrada 

de la Provincia, notifica mediante este edicto 
-a Don Juan Pérez, que en el juicio seguido 
en su contra por Don Marcos Kohn, expte. 570) 
55, Cámara de Paz Letrada, Secretaría N? 2, 

... se ha dictado la siguiente sentencia, cuya par
te. resolutiva se transcribe a continuación:

.. - Salta, 21 de septiembre de 1955.— AUTOS
Y VISTOS, ^CONSIDERANDO, LA CAMARA 

:¿DE PAZ LETRADA FALLA: Disponiendo se 
lleve adelante la presente ejecución seguida por 
Don Marcos Kohn, contra Don Juan Pérez, 
hasta. que el acreedor ejecutante se haga ín
tegro pago del capital reclamado de Doscien
tos sesenta pesos moneda, .nacional- ($ 260.— 
¡m|n.)7 másjsus' intereses y costas.—

Copíese y repóngase.— Publíquese la presen 
te sentencia de conformidad -al art, 460 del 

•‘O. de P.— Regúlese en $ 26 el honorario del
Dr.. Juan-. A. Urrestarazu Fizarro.-^-

D ANIEL FLSMING BENITES.—.} OS CAR P. 
.- LOPEZ.— RAMON GIMENEZ— Salta, 28 . de 
-septiembre de 1935— EMILIANO E. VIERA. 
\ . e) 8 .al 10)11)55.— . . .

‘ No 12965 — EDICTO.— . ' \ •
Se hace saber por tres días que el Seüor 

Juez de seguda Nominación. en la causa- “Jo 
sefina M. de Delclaux vs. Mario Valdiviezo”, 
ha dictado la siguiente sentencia: . “Salta, ' 4 
dp- Julio de 1955— “Fallo: Ordenando. llevar 
adelante esta ejecución^ con costas, hasta ser 
íntegramente pagados a Id actora el capital 
y acoesorios legales, a cuyo fin regulo los ho
norarios del Dr. Ignacio A. Michel Ortiz eu 
la suma dé cuatro mil opLoCi-entofí treinta y 
siete pesos monada nacional.— Cópi-ese, no- 
tifíquese. repóngase y páguese ’ól impuesto a- 
la sentencia.— Fdo: LUIS R- CASERMEIRO”.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano- Secretado.
e) 27|10 al 2|11|55/—

SECCION COMERCIAL ,

CONTRATOS SOCIALES

N? l»a-oTESTBONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIO BERMEJO” SOCIEDAD 
ANONMA, AGBABIA E FWSTKIM. - En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en .él local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Graciarma de Ballester, 
.Sofía Tgnacia Ballester, Judn Pablo Ballester, 
Jíulio Alberto BaRester, Marta TronconK óe 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la BaRester de Troncón!, Horacio J. Bosso Pi- 
cot, Horacio Antonio Rosso, Sofia Helena Ko- 

sso de Labourt, Axel Emilio Labourt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
.sociedad anónima que llevará la denominación 
de “Río1 Bermejo57. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con un capital de Cuatro millo
nes de -pesos moneda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO:. Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 

lo dispuesto en los mismos, emitir 'con. carácter' 
de ordinarias laS once primeras, series de ac
ciones, numeradas isucesivamente del uno ai on- 
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero Un o se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 

interés de la Sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axél Emilio Labourt; la cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie sfórá amortizada, por la Sociedad a razón 
del diez por ciento añuál como mínimo que -se 
descontará de las utilidades devengadas en -ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez serles restantes en 
la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veiñté por ciento de las mismas, 
en dinero efectivo, comprometiéndose Ios suscrip 
tores a abonar el resto a medida que el Directo 
río-lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballester, s ,s 
cribe novecientas a.cciónes o sean noventa mil 
pesos^ integra dieciOicího mjl pesos. Mórcela G>a 
ciarena de Ballester suscribe novecientas' ac^io 
nes o sean noventa mil pesos, íntegra d'eciócibo 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe noyó 
cientas acciones o sean noventa mil pesos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo BaUés- 

ter, -suscribe novecientas accionas o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho' mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suSoribe Quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez- mil ochocientos- pesos-; ’ Marta. Tren 
coni d-e¿ Ballester, suscribe trescientas sesenta 

- acciones- a sean ‘treinta y seis -mil pesos,Mr. 
tegra siete -mil doscientos pesos; Juan Car
los Troncón!, suscribe quinientas cuarenta ac

ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez^mil ochocientos pesos; María Márce
la Ballester de Troncón!, suscribe trescientas 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro 
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, integra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt, suscribe 
dos mil acciones o sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que

concurra oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Carlos Ronce Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante él 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para lg ob
tención de la personería jurídica y aprobación 
d© los estatutos sociales, pudiendo, en. caso ne
cesario aceptar las modificaciones que se impon 
gan -a loS’ nijsmos y realizar en general, todos 
los actos conducentes al fin encoñiend do QüiN 
TO: Desfear al primer Directorio de la" So

ciedad el cual tendrá a su cargo la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuento y ocho y .queda 

integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Troncón!. DIBEC 
TOBES SUPLENTES: Juan Rabio Ballester y ’ 
Sofía Ignacia Ballester. SINDICO‘TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida lab Sociedad “Río Bermejo’7, Sociedad Anó 
nima Agraria é Industrial, y s.e obligan entre 
sí de acuerdo a derecho. ESTATUTOS: TlTU- 
LO; PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Queda constituida u.na Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Río Bermejo’% 
Sociedad .Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota- 
ición comercial o industrial que resuelva su Di 
rectorio sin limitación alguna. ARTICULO TEB 
CERO: El domicilio. -legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República .Argentina-. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
'él ex’^anj’ero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo ¡para ellas administraciones autóno
mas o- no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración de cincuenta años.a con
tar de la fedha de su ' escrituración. TITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARIToULO QUINTO: El Capital 
social ’se fii,a en la suma de Cuatro’ milíc- 
nes dei pesos moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien peso^. moneda na-

Expte.No
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c¡onal cada acción divid'das en series dé -cien 
mil pesos moneda nacional. El Directorio de
terminará la forma y tiempo de. la ©misión dé
las acciones y de su suscripción é integración, 
con amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de Jas mismas, pudien-

do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez. Millones de pesos dando 
cuenta de ello a la próxima «Asamblea y comu- 

■ meándolo a las autoridades administrativas co- 
irespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de Capital los accio
nista st en,drán derecho de preferencia para sus
cribir las nuevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará Va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO' OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuvieras 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por. las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva

emisión de acciones deberá hacers© por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Públi- 

' co 'dé Comercio y comunicarse a la Inspección 
dé Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto,' el impuesto fiscal On cada caso.’ ARTI
CULO . DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caducos los derechos- de los suscritpores 
que no abonen sus cuotas de pago en la forma 
cnvenTda, y en tal cáso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de los pagos 
parciales, podiendo • el Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en pago 
de bienes, mercaderías, llaves d& negocios o por- 
cualquier concepto. ARTICULO DÉCIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución, de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM
BLEAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: Los 
accionistas -serán convocados anualmente a A- 
s amblen General Ordinaria, dentro de los tres 
-mesé© de terminado el ejercicio anual qu© ven 
cerá el treinta y .uno de Diciembre de cada’ 
año. En dichas asambleas s© someterá a la 
consideración • d-e los accionistas: - a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la ©lección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan-sido propuestos por escrito al Di
rectorio con treinta días de. anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accionistas que 
representen^ por lo menos, la vigésima parte' 
del capital integrado. Quedan excluidos de las 
deliberaciones los asuntos no incluidos en 'las 
convocatorias. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria - a Asamblea contendrá el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días ’ en tí Boletín Oficial y en 
Un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decretó 563 
G. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán

■ ' depositar en la oaja. -de la Sociedad, con tres 
días de anticipación a la realización de la

misma,. W acciones en. su poder o suma cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en la Cual 
deberán indicarse el número y serie de te ac
ciones consignadas. - ■ . _

ARTICULO DECfflMO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinaria^ o Extraordiaairte, convo
cadas para tratar ' cualquier^ clase de asuntos 
aún los enumerados en el artículo 354 del Có 
digo da Comercio, se formará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen
tes. Sí en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
puesto .anteriormente ’ y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
mayoría de votos, presentes, cualquier sea el nú

mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y úesuélto -en las mismas s© harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas por Un Presidente y-un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 
para'"el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 
serán convocadas por tí Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los leccionistas, que re 
presenten/ por lo menos, la vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda.

ARTICULO DECIMO OCTAVO; Las acciones 
tendrán el número de votos qué les correspon
de de acuerdo a su .categoría, Salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
del Código de comercio, en cuyo’ caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas .únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las. mismas, 
el dividendo’fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver 

él. rescate de sus propias aeciones. Los -tene
dores de acciones parcialmente integradas, po
drá -agruparlas a los efectos de complementar
las y .tener derecho a voto, unificando la re
presentación do igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad. será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros- serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 
el que resuélva la Asamblea la que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden en que hayan 
sido elegidos. ARTÍCULO VIGESIMO--; Cada 
uno de los Directores elegidos dfebdrá depositar 
en la Caja de la Soledad cincuenta accione 
que se conservarán m ella mientras dure su 
Cargo como garantía de "fiel cumplimiento. AR- . 
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por ‘mayoría <dfer- •votosmpresehtesf' 
podránrevocar el mando -de todos o algunos de

los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
ejercerá la representación le-XÍO: El Directorio

gal de la Sociedal,' tiendo suficiente la firma 
de uno cualquierc de los directores para obli
gar a la misma-;
representación por 
les o especíalas 
designado par¿ el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: ;gl Directorio se reunirá Cada 
vez que sea necesario por resolución de ‘cfos' 
Directores o déte 
la ciudad de gal

podrá tambiér
• medio- de apoderados g&nera-
3 funcionarios

ejercer dicha

especíalmente

Bíndieo, pudiendo hacerlo en 
da o en cüal^iier otro lugar 

de la República
lo menos, la mayoría d© sus miembros Las ci
taciones de los Di:
Cinco días de qnt icipación a las 
TICULO VIGESIMO CUARTO * 
ta las reuniones 
más uno de sjis miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por rimple mayoríc: d© votos. Los 
Directores que no puedan coi.currir -personal
mente a ¡una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro d©
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
s8 asentarán í en 
serán firmadas
ARTICULO VIC 
ríodo para que 
del Directorio,’
hasta la realizgcióu de la Asamblea que debe 

■ reMver quien.
LO VIGESIMO

On el cual se encuentre, por

rectores deberán cursarse con 
reuniones. AR- 

: El quorum pa» 
dá Directorio será la mitad

los Directores. ARTICULO VI-

Actas, las ©uale& 
¡ores presentes.

un libro d© 
por los Direc
ESIMO SEXTO: Vencido tí pe 
fueran élegiqjs los miembros 

continuarán i m sus ^funciones

administrar los

todo aquello que está comprendí 
objetos sociales, salvo 1b reserva 

e por los Ef tutos. Sus facuL

da de reemplazarlos. ARTICU- 
i SEPTIMO; El Directorio ten

drá amplias- facultades para 
bienes y negocios de la feociád^d resolver por sí 
solo y ejecutar ’ 
do dentro dej los 
db expresamenh 
tades -por lo ¡tanto, ©ompxtendén-: ejercer la repre 
sentación dé lú Sociedad para todos los actos 
administrativos 

rastrar los‘n^ pecios de la _ _ _ __
pifas facultade s; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al 
nes muableé o 

comerciales y legales; admi- 
Bociedad con am-

contado o a plazos y vender bie- ' 
inmuebles, en las mismas con

diciones; solicitar o comprai marcas de fábri-
cas o de comercio; cobrar y

todo lo que'ss deba a la
percibir al conta- 

Socio- 
o sin 

hstituir, aceptar y 
o cualquier otro 
clase de cuestio-

do o a planos-
dad; dar .ó , t miar dinero i restado con 
garantías y cancelarlas;
cancelar hipe 
derecho real;
nos judiciales
árbitros o : arbitradores; gircr, aceptar, endosar 
y avalar létfcs, vate o pag 
contra depósi 
tas corrientes

co:
tecas, prendas 
transigir toda

o extrajudiciales; comprometer en

;arés; girar cheqoes 
abierto; abrir euén-os o *en desci

en instituciones 'de crédito, con 
o sin promisión*'de fondos; 
crédito; formular facturas;

y cualquier ac

: otorgar cartas de 
celebrar toda ciase 

^o de enajenación. o 
necesario o c°nve^ 
a Sociedad; operar

de contratos 
administración que repute 
niente pára _ _ _____ t
con las facuitadas precedentes en el Baño® de 
la Nación- Argentina, en. el;Banco Hipotecario 
Nacional, ¡ Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial 
gentina y en cualquier 
oficial o, pa ?ticular, creada o a crearse- en Ta 
República o 
al contado 
establecimientos comerciales o
hacerse cargo del activo y pasivo; establecer ca- 

t 'ísas-.de comercio’,- sucursales o agendas, en la 
’^epúbiiea Argentina o en

los -fines de 5

de Ia República Ar- 
institución bancada

en el exterior 
) a plazos, el

, adquirir o vender, 
activo o pasivo de 

Industriales, o

íSa& .de com
el exterior; resolver 

sobre la' enksión suscripción © integración de
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la® aciones y /estoblegéi? los plazo® y.j^ndició?-.
Ms ,m qiUe dében ‘hacerse efectívoA 
crear empleos y acordar habilitooones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o ■ despedir-,,a toa
dos los .empleados d$ la. Sociedad; nombrar 
gerentes y sub-gerentes y convenir sus rrniu- 

. neracion.es; conferir poderes generales o espe
ciales, renovándolos o revocándolos como lo ere 
WWb conveliente; cohvocar Jas Asambleas7 Óidi 
narios; presentar anualmente a la .Asamblea 
el infcone sobré la marcha de la Sociedad, el 
balance general.y el inventario de la misma, 
todo lo. cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a.la Asamblea el dividendo, 
a repartir a ios accionistas y los demás "asuntos 
que ella deba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos.- Esta enumeración ño es taxativa sino 
meramente enunciativa, pues en general .d Di
rectorio está facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres,, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince . 
dél artículo mil ochocientos ochenta y uno del

Código Civil. TITULO QUINTO» ’ DEL 'SINDI
CO. ARTICULO’VIGESIMO OCTAVO; La fis
calización de la Sociedad estará -a cargo de - Un 
Síndico, ‘elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti- ” 

’tular en, caso necesario. El Síndico- tendrá las 
funciones qué le fija el. Código de Comercio y 
.atoiás deberá representar á Jos ■ accionistas m 
todas la® ¿táesstiones que puedan surgir entre 
q con los Directores, teniendo a este efecto las 

ampliad facultades, la remuneración Je los 
mismos wá-establecido por la-Ásambtea y se 
computará á gastos genéralos. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utüida- - 
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de "reserva 
legal, que se hará del dos al cinco por- ciento, 
las amortizaciones que correspondan y las de
más que la Asamblea considere. necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: á) a la re
tribución dél Directorio, el montó qu@ establez
ca la Asamblea; aquel- resolverá, por simple ma

yoría, como se repartirá, entre los señores Di
rectores, d© acuerdo a Ja labor cumplida; b) 
al cumplimiento de. las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidas qu^ se hayan emitido. 

'El remanente será repartido como¿ dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge- 
.nerales o especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resoliviéra Ja Asamblea/ El pago 
dé ¡honorarios y dividendos deberá h¿cerse efec
tivo en/el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después de haber sido pues- 

’tos al pag‘o, prescribirán, é ingr es-ar á n 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de- las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asigr acio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestados' a la Sociedad- o misfo 
mes encomendadas sea con carácter -pérma- 

' aente. o transitorio, las cuales s© cargarán a gas 
tos -genérales, del ejercicio dándose cuenta o- 
por tunamente a la Asamblea. El Sindico o la-

Asamblea directamente, podrán tomar la-.ini 
¿iativá a este respecto, considerándose que el 
panto está incluido en < orden del día aun 
qué a© se. io.haya expresado. en la convocatoria.
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TÍTULO SEPTIMO: ,D© la liquidación. Articulo 
'Trigésimo primero-: La liquidación de la So 
piedad por cumplimiento de s<u téminO o por 
cualquier otra <aw. 4® las previstas- en él OÓ 
digo d© Comercio, se- liará,, con intervención 
de los Síndicos p¡or una .comisión liquidadora d© 
tres o más miembros designados PqT la Ásam 

■bled reunida'al efecto, la que" fijará la duración 
-de su mando y sus remuneraciones. En primer 
lugar, se pagará todo el pasivo social y eí cx°e 
dente se, distribuirá..©n la forma siguiente: aj
eada acción preterida si- la hubiere, recibirá 
Cien pesos. moneda nacional, y si -hubiera ya 
rías ©lases de preferida®! se observará la- pre 
lacián correspondiente; b) .cada acción; ordina 
ra recibirá Subsidiariamente, Cien pesos mó 
n&da nacional; c) se abonará la prima qúe 
hubrer0 fijado’ él Directorio para '¡cada acción 
.preferida, o que. en su'defecto, fijare la Comí 
sión liquidadora más todo él dividendo acumu 
lado, siempre manteniendo, la prefación en
tre las preferidas de-distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre los tenedores ' de ac
ciones ©rteárias. LaS aceiQaS:S preteridas u or 
diñarías qué no hubieran sido, totalmente pa- ‘ 

• godas al producirse la- liquidación concurrirán 
en cada caso en la prdporcicán equivalente al 
porcentaje integrado. En. prueba de Conformidad 
firman - la presente, redactada en ocho “Sellos . 
de dos pesos moneda nacional números: 'Vein
titrés mil /cuatrocientos .treinta y tres, veinti- - ■ 
trés mil cuatrocientos treinta y cuatro, vein 

titrés- mil cuatrocientos^ treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y -seis y del 
veintitrés mil cuatrocientos treinta y- ocho 
veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y uno.
Sobre borrado: men—pagos parciales— a las ! 

aceioses morosas -m>— zar; teñiré lineas: W 
sos’:.- Valen:— y en .un diario, ‘dchtendo hacei 
se la comunicación del art. 24,. decreto 563 G.
Valen. FELIPE Z. BÁLLESTER.— -JULIO A. ' 
BALL®TEB.— JUAN P/fiAU®®.- J. < 
TRO'NCONI.—. SOFIA- I^/bALLESTER.— H. 
RO-SSO.— AXEL EMILIO -LABoURT— MAR 
CÉUNfA E. G. de BALLES-TER.— M. MARCE . 
LA BALLESTEE de TRONCONl.—' SOFIA H. 
R. de^LABOURT— MARTA E. T. de BALLES 
-TER.— HORACIO RO&SQ ~ Certifico que las . 
firmas q¿.e anteceden, puesta3 al pie del .acta^ 
constituida de'“Rió Bermejo”-S. A. Ag. é ind; . 
en el sello de dos-pesos número 28.44'1 son au
tenticas 1 dejos Señores Felipe Z. Ballester M-r 
cela Graciarena de BaHester, -Sofía Igñdcia Ba 
liester • Juan Pablo BaltesteL Marta Tronconi 
íle Ballteter, Julio Albérto BaJLester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— René F.

Soto. Hay dos sello®. Los trancripto ©s copia 
fiel, doy fé. Concuerda con das piezas¡--correspon 
ríentes del Expte. númsro7190; año 1955 del. 
Ministerio d-e Gobierno, Justicia, e Instnuócióii 
Pública, iniciado pOír “Río ’ Bermejo” Sociedad 
los Tronconi; María Marcela Ballestea? de Tion 
coni, Horacio J; Rosso Picot Hcracio Antonio • 
RoS'SO, Sofía Helena R'dSsO de Labou.pt y Ex¡e 
Emilio Labüurt.- Salta, 20 de. Julio de 1955 — 
Ponoe ‘Martínez. Hay un -Sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°- 151 Ministerio de ,Go 

- biefn©, Justicia e Instrucción Pública. E’xfcje
diente N°. 7190¡55. Visto 'este expediente en el 
que la Sociedad Anónima, Agraria é Industriar
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¿Tíío Bermejo*, sofieita persorbería jurídica y 
aprobación de sus“ ostatutos socialés; y atento 
que la misma ha -cumplido con los requisitos 
exigidos por el Art,.- 7° del decreto N° 563 — 
G — y de whtomiidad a lo dictaminado Por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno-, Justicia e Instrucción Pública en Ejer 
efedo del Mando Gobernativo Decreta: Art/ Io 
Apruebas© los. estatutos.sociales de “Río Ber
mejo” Sociedad Anónima, Agrícola é Jnsdus- 
trial de esta ciudad, que '¿corren agregadas a “ 
fs. 2 ct lO de estos obrados y concédesete la 
personería jurídica solicitada.— Art. 2°~ Por 
la inspección de 'Sociedades Anónimas, Comer 
cíale® y Civiles, extiéndanse los testimonios, 
que se soliciten, de Conformidad a lo preicrip 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3o — Co- 
munáduese, ^úbllquesie, ‘ájnisiéirtesei en el Re- 

’gistro Oficial y archívse.—• samamé —■ Velar 
de. — Es cóipia. — Hoy una firma- ilegible -y 
un sello que dice: R©né Fernando Soto. Je 
fe de ^.despacho de Gobierno; Justicia © I. Pú- 

telica.— Al^ dorso: Despacho,' Octubre .18 de 
1955.— Expediente ’N0 - 7190f55.— ■ Con copia 
autenticada adjunta del decreto N° 151, pase 
Anónima, Agrafía é Industrial solicitando per 
•sonería jurídica- y aprobación- de sus -estatutos 
Para, lá entidad nombrada expido ©ste tes timo 
nio en Salta, a' veintiocho días del me&.de be 
tubré !de mil novecientas cincuenta y • cinco.— 
Sobre borrado: Tr.—elibe —A.—, miento —Mar • 
ta —E. T.’uerda—7 Vate.—

' CARLOS : PONOE MARTINES-
’ Escribano
e) 2Í|1Ó at 17|T1|55 .

"\.CESIOH DE CUOTAS
' ' ' . SOCIALES ••

'N? 12970 — CESION- D® CUOTAS.—
Entre él señor José Casares, argentino, ca

sado, cómfejtaiaoite, de 43 años de edad, domt. 
ciliado en el Mercado San Miguel dé esta Uu 
da!d, por .una parte, y el* ^¡efior--Nicolás Beck, 
hú/ngaro, casado, de 42 años ,de edad', perito 

, agrónomo y domiciliado en la fínica “El Sol’', 
Departamento Capital/ de esta Provincia, con 
vienen ló Siguiente:

PRIMERO: El Sr.-Nicolás Be¿kr cede y toarte 
fíere par el presente- al Sr. José Casares y 
éste acepta todas las cuotas sociales que po
see en la firma “Criadero Pekín”, Sociedad do 
Responsabilidad Limitada; constituida-• según- 

contrata db fecha 30 de abril de 1955 e ins^ 
cripta éñ el ¡Registro público de Comercio ds 
esta provincia al folio 339 asiento N? 3318 del 
libro 26 de Contratos. Hace cesión también- a 
favor del Sr. Casares de su carácter de socio 
y de. todos -los derechos y obligaciones: que po
see én la misma sociedad.—

SEGUNDO: Esta cesión se hace por el pre
cio de tres mil pesos moneda nacional,- que él 
Sr. -José Casares mtfldga e» este acto al. Sr», 
Nicolás Beck, quien- otorga -por^ el présente su* 
ficjeiite recibo y eárta d.é -$&goA-

'PERCERO:‘-El Sn Nicolás. declara que 
con él importe recibido queda totalmente .deso
bligado, tanto del Sr. José Casares, como de 
lae firma ^Crtadiero Pekín” S. R._ y que na^ 
da tiene que reclamar Me los mismos en el 
futuro.— ‘ ?

neracion.es
Labou.pt


boleumoficial .„
En prueba de conformidad Éa firman tres e*. 

jemplares, del presente Gun original y dos co
pias), por ambas partes, m Salta a veintiuno 
de octubre* de mil novecientos cincuenta y cin
co.— NICOLAS BECK.— JOSE CASARES —

•©) 28]10 al 4]H¡55.—•

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 13001 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS í ONCE 
(3U) _ DISOLUCION Y BASES PARA UNA 
■L'QU'DACTON SOCIAL.—

En la ciudad-de Salto República Argentina, 
a los un d^a.s del mes de Noviembre del aííl 
mil novecientos cmcum-a y /cinco, ante mí, 
Martín J. Choreo, Esc-nanj ubico Nañnnal, 
t’tu’ar '"ol Registro Número Vente, fnwpiü'c- 
cen: Ies ¡se'ores MARIO GUTIERREZ y dm 
ALBERTO CLEMENTE FERNANDEZ, amhcs 
argentinos, rajados en primeras nupcias, ma
yores de edad, domiciliados en esta ‘murad, há 
hiles, de mi conocimiento, doy té, y dicen: Que 

-por escritura pública número ciento setenta, 
-que en siete de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, se otorgó por 'ante nT, y que 
luego se ins-ribió en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia de Salta, al folio 
ciento veintiséis, asiento número tres mil cien 
to veintiuno, del Libro veintiséis de Contratos 
Sociales,y constituyeron una Sociedad de Res
ponsabilidad Lim’tada, con el objeto de ex
plotar el comercio, en los ramos de Com’sie
nes y Representaciones, Consignaciones y Fac 
turaoión en Gmeral, la cual gira bajo la ra
zón social de ‘Fernández y GaVérrez”, Socie
dad de Responsabilidad Limitada, con domici
lio y asiento pnrcipal de sus operaciones, en 

. esta ciudad de Salta, con un término de du
ración de cinco ¿años contados desde el día 
primero de Junio del año citado y con un ca
pital de doscientos m i pesos moneda nacional, 
dividido en doscientas cuotas de un mil pe
sos que los socios suscribieron por partes igua
les y que integraron de la forma, y modo de 
que dá cuenta el r¿fer:do contrato. — Que de 
inútuo y común acuerdo, ambos comparecien
tes han resuelto rescindir el contrato so Na- de 
que se [trata, y en consecuencia, declaran di
suena, a partir desde el día treinta y uno de 
Octubre del año en curso, mil novecientos c'n

cuenta y cin:o, la referida Sociedad y a par
tir desde esa Te:ha dan también por ¿efinici- 

. va-mente clausuradas las operaciones soCiaTs 
de la firma “Fernández y Gutiérrez”, Socie
dad de Responsabilidad ¡Limitada, cuyo activo 
y pasivo se adjudica al señor Mario Gutié
rrez, quién lo toma a su cargo, y'hace entre
ga en /este acto al señor Alberto Clemente Fer 
nández, y (éste recibe, de la suma de treinta 
mil pesos moneda nacional, en concepto de 
adelanto y como parte de su haber en la so
ciedad, qu'én por ella le otoiga i seibo y carta 
de pago. — A • los efectos de procederse luego 
a la liquidación total de la resma, el Conta
dor de ella, señor Juan I. Aheleha, pra Aleará 
un balance general de los negó -ios ac dia trein 
ta y uno de Octubre pióx nio’pasado, o sea de 
m-l novecientos cincuenta y cinco y el cual de 
berá, quedar concluido dentro de los sesenta 
días de la fe^ha antes m;nnonada; del haber 

en la Sociedad que este Balance arrojare a - 
raVvT del roclo se or Alerto C emente F r- 
nanlen, se deducirá, i a suma de tie'uta mil pe 
sos moneda legal que ha recluido en este acto 
y el saldo le será (pagado en-tros cuotas igua
les per las que le-entregarán tres pagarés sus 
critos por el señor. ,Mario Gutierres, con el 
aval del señor Oarlos Gutierres y cuyos dor-u 
mentó5 tendrán vencim ento, el pr moro al 
da tren? a de Junio de mil nove Jentos cin
cuenta y seis, el segundo al día treinta-, y uno 
de Diciembre de mil novecieatoc im ven a y

seis y el ter.-ero y últ-mo al -rednta ’e Junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— Y os 
/omperecientes \ continúan diciendo: que de 
f unfoim dad con lo que prescribe, la c'áusula 
qu nta del contrato so.-ial de que se trata, en 
A snit-do de q>v pa^a ?l caso en que la Socie
dad so disolviera, cada uno de los-socios recu 
psrarri las casas o ripies ntac’ones comercia
les, para las provincias de Salta y Jujuy, que 
oll s transí rieron a favor de la m’sma en el 
acto d^ sus constitución para, cubrir su objeto 
y LLEVANDTIO A EFECTO, EL SEÑOR AL
BERTO .CLEMENTE FERNANDEZ, JREASU- 
ME LA REPRESENTACIÓN de las siguientes 
casas: Seeber Hermanos S. R. L. Daniel Bassi 
y C a. S. A; J. S. Padilla y Cía. <S. R. L.: 
S. A. Ind. y Cc-m. Marconetti Ltda; Colombres 
y Cia. Ltda. S.A.; Suc. de Calatroni y Tacconi 
Viva y Federko S, R. L ; »Tacconi y Cía. 
S.R.L.; Establecimientos Sidreros Andinos S.A, 
y Cervecería Argentina San Carlos S.A. (en 
su marca Aguila — Blanca) Y EL SEÑOR MA
RIO GUTIERREZ. REASUME LA REPRE- ’ 
SENTACIÓN de las firmas comerciales que 
acto seguido so detallan, a saber: R. Couziér y 
Cía,; Establecimientos Fabriles Guerrero S.A,

- Paper Baggs Ind. y Com. S.RL.; Paladar S.A.

Ind. y Com.; Esteban Domingo S.R.L.; y Al
heño Galli Oía. S. en C.—Con respecto a las 
r- prc s-n. aciones de f riñas comercia7es conse
guidas durante la vigencia de la -Sociedad,, los 
otorgantes, de mútuo y común acuerdo resuel 
ven, ADJUDICAR AL SEÑOR ALBERTO OLE 
MENTE FERNANDEZ, las siguientes casas» :> 
Nieto y Cía. S.R.L.; Luis A. Mosca, F.A.D.E.C.O 
y Santa Cara SRL.; Y AL SEÑOR MARIO 
GUTIERREZ SE LE ADJUDICA: Florio y 
C a. Soc. ínl, y Com. de R.L.; Suc. de José Dra 
go y Domngo Tarellí y C;a. S.R.L— Con res 
pe .to a las garantías que la Sociedad tiene da 
das, a la presentadas: S.A. Ind. y Com. Mar- 
conettí Ltda.; por ventas efectuadas a los seño 
res Anís Hmeyne — de Ledesma — Provincia 
da Jujuy y a Alfredo Salomón de Embarcación 
Provincia de Salta, queda convenido que si es

¡tos no 'pagaran total o parcialmente el impor 
te., de esas ventas, las pérdidas que hubieren 
serán soportadas por partes iguales entre los 
señores A’berto Clemente Fernández -y Mario 
Gutierres— En idéntica forma serán soporta- 
tadas -as pérdidas que hubieran por ventas 
efe-tuar-as por cuenta de las representadas 
N‘?to y C!a.S.R.L. y Establecimientos Cidre- 
ros Andinos S.A., y que la Sociedad Fernández 
y. Gutiérrez S R L., hubiere garantizado. Y los 
otorgantes, en este estado, de inútuo y común 
acuerdo, han convenido: a)que el automobil-che 
vrolet, propu dad de la sociedad que se disuel-

í?fiÉ lfejr e . ' - . ■ P4G. 03

ve por este act-j), s 
diez mil pesos ómo 
en que se est ma 
que vá del ú t|mc 
que inm-ediatanienü

cantidad ésta 
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esta disolución, 
de lás casas o 
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cibo que firmarán
Gutiérrez, res
detalle de las
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2a valorizado enjá suma de 
reda nacional, 
la inversión el 

ejercicio con 
e de firmada 

los útiles y elementos de trabajo 
representadas 
a poder de los señores Alber 

to Clemente Férníndez y Mario 
pet vam-n(e dé cjnformidad al

cadentemente.—C) Con respec. _ 
a las com sicqes correspondí

:rcga al treinta 
queda < 

sirvier do los mismos, . 
liquidará las comisio- 

jporjdie ites, al señor Alberto Ciernen 
n : Ts que atenderá ” ’ ■ - - -
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el detalle de A 

ármente.— Tal 
adas, sus imp 
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m la proporción del cincuenta 
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s a: Sidra La Farruca, de los

dos señores ;y 
por ciento país 
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señores F-ofio y Cía., cuya elisión es abona
da en. mercadería, debiendo, 
ser repartida m la proporc

en consecuencia, 
ón anteriormente

citada y en mercadería.— Los pedidos pendien 
tes al treinla y uno* de Octubre del año en 

<|ejaa establecidos • en la lista agre
mente escritura :
bos compareci antes.
tiérrez, se constituye por lá pre-

curso, se
gada a la prej 
mada por <an 
ñor Carlos ,’Gi i 
sente en gára ite a favor del señor Alberto Cíe 
mente Ferpái.
su vez tiéhe
(en liquidaci
y hasta lá 

y debidamente fir ' 
d) El se-

.dez, por la garantía que éste á 
dada a la “Perfección, S. R. L.” 

ión) por los alquileres mensuales 
terminación del contrato, mientras

el señor Mai io Gutiérrez, ictuai locatario, no 
hiciera ¿itrega del looaL arrendado a la loca
dora.— En este estado el
mente Férn indez, declara:

señor Alberto Ole-’
Que hace formal

renuncia i a
í

tener sobre
todo derecho que tiene o pudiera 
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señores Fernández y Gutiérrez.— 

■i) Los ¡pagarés ,que oportunamente se entre
garán ^1 sñor Fernández, en concepto decaí
do de feu haber en la Sociedad, devengarán, 
ol ínteres sanearlo en pl aza, por o durante el 
terminó do negociación Bancariá o sea por-el 

período, do seis meses, cada uno de ellos. — 
le «n este acto elTseñor Carlos Gutié- 
irge atino, casado

o en la eluda
i nayor de edac, hábil, de mi conocí- 
coy fé, y dice:

Fresenh
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í que el señor
l feñor Alberto Clemente Fernández, en
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lario Gutiérrez entre-

saldo de su haber en. la Sociedad 
disuelve y acepta todos los términos 
escritura— B i jo las condiciones que 
l, dan las partes por concluido este



U&W ~; \ '
contrato a cuyas resultas'se obligan conforme 
a la ley y previa lectura y ratificación lo fir
man con el señor Oarlos Gutiérrez y los tes-< 
tigos del acto don Martín Leguizamón y don 
Adolfo Aiá:-z, vecinos, hábiles, de mi conoci- 

4 miento, doy fé.— Queda otorgada ésta en cin
co sellados notariales, numerados, correlatva- 
meií:e desde el cuarenta y dos mil 'ochocien
tos setenta y seis al cuarenta y dos ptiil ocho
cientos ochen'a, y s:gue a la escritura qué ter
mina al folio ochocientos trece de este proto
colo.— A. O. Fernández— M. Gutiérrez.— C. 
Gutiérrez.— Tgo: M. Leguizamón.— Tgo: A. 
Aráoz— Ante mx: Martfn Orozco.— Sigue el 
se-lo notarial.— Concuerda con su matriz, que 
pasó ante mí, doy fé.— Para el interesado ex
pido este primer test’mon’.o, que sello y f-rmo 
en Salta, en la fecha de su otorgamiento.—.

e) 8-al 14:11.55 —

N?12990 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRI
TUBA NUMERO TRESCIENTOS DOS. — DI
SOLUCION DE SOCIEDAD: En la Ciudad dé 
Salta, República Argentina, a los veintiséis días 
del mes de Octubre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mi, Martín, J. orozco. 
Escribano Público Nacional, titular del Regis
tro Número- Veinte, comparecen los señores don 
MIGUEL PEREZ, casado ©n primeras nupcias 

con doña Polonia Sánchez y don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias con 
doña REMEDIOS PEREZ, siendo ambos espa
ñolas, mayores de ©dad, vecinos de esta ciudad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé, y dicen*. 
Que por escriturapública número ciento se
tenta y cuatro, Qu$ -en doc© días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y cua
tro, se otorgó por ante el Escribano don Arturo 
Peñalva, habiéndose la misma inscripto al fo
lio ciento- cuatro, asiento número tres mil cien 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales, en 
■él Registro Público de Comercio de la, Provin
cia de Salta, tienen constituida una Sociedad 
para comerciar en los ramos de ropería, con 
tinados, bonetería y afínes, ¡pudiendo además 
realizar cualquier otro acto de comercio; Que 

dicha Sociedad e’s de Responsabilidad Limitada, 
con. -domicilio y asiento principal de sus opera
ciones en- esta ciudad de Salta, gira bajo la 
razón de: “La Alhambra9' Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por un término de dura
ción de cinco años contados desde el día pri
mero de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Que habiendo resuelto de mútuo 
y común acuerdo, rescindir del expresado con
trato social, declaran: Que dan por disuelta 
desdg hoy la referida Sociedad y por clausura
das definitivamente todas las operaciones so
ciales de la firma: “La Alhambra’7 Sociedad 
d© Responsabilidad Limitada”, cuyo activo y 
Pasivo se adjudica al sacio don Gustavo Gon- 
zález, quién lo toma íntegramente y sin re

servas de ninguna especie, a su cargo y entrega 
■con este motivo a su consocio don Miguel Pé
rez, en mi presencia, la suma d© treinta y cin
co mil ciento cuarenta y dos pesos con sesen
ta y dos centavos moneda nacional de curso 
legal, en. pago del total de sil haber, por todo 
concepto, en la Sociedad según así resulta ddl 
Balance General practicado al día treinta y uno 
de Mayo del año en curso, firmado- por am
bos socios y certificado por un Contador de

■ Wiií.4 MéTfiátóMii s i®

Ja Matrícula conforma a la Ley y del cual 
agrego ai la presente escritura, como parte de 
ella, una, copia del mismo. — En consecuencia, 
dándose por recibidos, don Gustavo González 

de la totalidad deU activo y pasivo social en 
los términos del inventario y balance general, 
de que se ha hecho mención y don Miguel Pé
rez, de la suma de treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con sesenta y dos centavos 
moneda nacional, que importa el total de su 
haber en la Sociedad, se otorgan recíprocamen
te carta de pago, quedando el señor Pérez 

exonerado de toda responsabilidad futura res
pecto de las obligaciones de la entidad extin
guida. — Previa lectura y ratificación firman 
los comparecientes de conformidad con los tes 
figos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo A. Sylvester. Vecino', hábi
les, de mi conocimiento, ambos mayores de 
edad, doy fé. — Queda ésta otorgada en do-s 
sellados notariales de valor tres pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional, números cua 
renta mil novecientos sesenta y dos «y cuarenta 
mil novecientos sesenta y tres y siga© a la es
critura que termina al folio setecientos noven
ta y uno de este protocolo. — Miguel Pérez. 
Gustavo González. — Tgo: V. H. González Caan 
pero. — Tgo: A. Sylvester. — Ante mí: Martín 
Orozco. — Sigue el sello notarial. — Concuerda 
con su matriz, que pasó ante mí, doy fé. Para 
el interesado expido este primer testimonio, 

que sello y firmo- en Salta, en la fecha de su 
otorgamiento.

e) 4 al 10111155.

VENTA' DE NEGOCIOS

N*? 12979 —
A os efeeírs do la Ley .NacPnal N? 11.867 

hpgo sahsz que se ha convenido la ‘venta del 
"xrerño de A'mirén por menor, establecido 
en la ralle Manuela G.-de Todd N? 1102; por 
parle de nn J^Lqv/n Rodolfo Bordón, á fa
vor del señor Jesús Concepción Brlzuela. Am
ias paitos conítiíw'en domicilio especial a los 
efectos de la transí..ronda en :a cabe Manue 
la G. de v’odd 1102. Las deudas que pudieran 
existir sobre este jnegoeio quedan a cargo del 
vendedor.— .

e) 19 al 7|11¡5&.—

CONSTITUCION DE SOCIEDADES

N9 12998 — A los efectos legales correspón- 
dientes se hace Saber que los señores Francis
co Rafael Rebollo y Tito Cieri han resuelto 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada con un capital de CIEN MIL 'PESOS, 
la que continuará los negocios de la Sociedad 
d e hecho “REBOLLO ¥ CIERÍ" establecida 
con aserradero y domiciliada dn la Ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran. La nueva socie
dad actuará bajo el mismo rubro anterior y se 
hará, cargo del activo y ¡pasivo actual. ‘Domici
lio especial: Balcarce 376. Salta .

e) 7 al -11|11|55.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

N» 12999 — El, Dr. Angel J. Vidal, a cargo 
interinamente' del Juzgado en lo Civil y Comer-
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cial de & Instancia 3^ Nominación, en los au-
tos “Convocatoria de Acreedores.de Belmente 
Juan”, Expíe. N? 17469, ha dictado la siguien
te resolución: “Salta, Novidmbñe 3 de 1955.. — 
AUTOS Y VISTOS: Proveyendo a la presenta
ción de fs (15) encontrándose en forma y de 

conformidad a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
y 1<5 de la My 11.729 dJeclárase abierto el pre
sente juicio de convocatoria de acreedores -del 
comerciante Juan Belmente, dstabliecido -en esta 
•Ciudad. — fProdédase al nombramiento del Sín
dico que actuará- m e¡ste concurso; a cuyo- efec
to señálale el día veintiuno del corriente a ho
ras 11, para que tenga lugar el sorteo previsto 
por el art. 8'9. debiéndose fijar los avisos a que 

se refiero él citado artículo. — Fíjasi© el plazo 
de treinta d'as para que los acreedores presen 
ten al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos y desígnase el día 26 de Diciembre a 
horas 10 para que tenga lugar la Junta de ve 
rificación y graduación de créditos, que Se ^e~ 
vara a cabo con los que concurran a' ellas sean 
cual fueren su número.

Procédase por ¡el actuario a la inmediata in-- 
tervención d© la contabilidad del solicitante, a 
cuyo efecto- constatará si el peticionante lleva 
.los libros que la ley declara indispensable, ru 
tricará las fojas que contenga eil último asiento 
debiendo inutilizar las anteriores que estuvie
ran en blanco o contuvieran claros.— Hágase

Saber el presente auto por edictos que se" pu
blicarán durante ocho días «en ¡el diario “El 
Tribuno'9 y por una vez en -el BOLETIN OFI
CIAL, lédictos qué deberá publicar el deudor 
dentro de las cuarenta y ocho horas, bajo aper
cibimiento de dársele por desistido ce su pe
tición.

Señálase los días Lunes y Jueves ó subsi
guientes hábil en caso de feriado, para, notifi
caciones en Secretaría.

¡Cópieise, notifíquese y repóngase." — F d o : 
ANGEL J. VIDAL”.

^WALDEMAR A. SIMESEN
. Escribano Secretario*

e) 7 al 16|H|5'5.

SECCIGH Misos

ASAMBLEAS

N? 12952 — CENTRO DE CONTADORES

públicos ' ;

—De conformidad con el artículo 39 y con
cordantes de nuestros estatutos se cita a los 
señores socios a Asamblea General • Ordinaria 
la que e celebrará en el local del Centro, Calle 
Ituzaingó N? 534, el día 31 de Octubre del co
rriente año a horas 19 a los «efectos de tratar 
la siguiente;

ORDEN DEL DIA
19,— Lectura, y aprobación de la Memoria dél 

Ejercicio fenecido.
29.— Balance General y cuenta dtei Ganancias 

y Pérdidas.
8^.— Eleceióñ de los miembros de la nueva 

Comisión Directiva.

Acreedores.de


BOLETIN CríCJ.AL

4?.— Cada asociado queda facultado para ario- 
clonar asuntos en beneficio del Centro.

SALTA,. Octubre 20 de 1955.
MANUEL R. GUZMAN 

Presidente
FCO. CASTRO MADRID 

Secretario-Tesorero
e) 21|10 al 7|il|55.

puede afectar sus intereses; a los fines de. con 
venir co& arreglos tendientes a r.atificar o rx 
tificar condiciones para Su continuidad y for
malizar convenios.—

2? — La Repartición s© desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para con aque 
líos proveedores que no hicieren su presenta
ción dentro del plazo establecido.—

Be las wwtoi ül B(®-

S-» WS

íjbwte m

RESOLUCIONES

N? 12971 —• DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINOLA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con
venios de compra con las casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
país, y que tienen e¡n su poder Ordenes de En 
trega pendientes de provisión,

3# — Comuniqúese a las casas proveedc^ 
raS, publíQuese registres een el Libro de Re
soluciones y archívese.

SALTA, Octubre 25 de 1955.—
uXEL EMILIO LABOURT.—
DIRECCION' GENERAL DE LjA. VIVIENDA Y
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28|10 al 17|H|55. —
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EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS FUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:

AW PE SBOtEOJIiA OI la 
WACSWÍ

1?, — Citar hasta el 10 de Noviembre pró
jimo, a los proveedores de esta Repartición 
qus tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción
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